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SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente Electrónico No 76/2026-ECO-UNSa.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular las Resolución CD-ECO 31/26, por la
cual el Consejo D¡rectivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, aprueba
el Plan de Estudio de la carrera de Posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria
(EFPA), y

CONSIDERANDO:

Que la citada carrera fue creada por Resolución CS No 146/1 7 y concebida para la
formación de operadores del Ministerio Publico Fiscal en el ámbito de la República Argentina,
desde una perspect¡va multidimens¡onal, bajo los estándares del s¡stema penal acusatorio,
habiendo demostrado una alta pertinencia temát¡ca y académica en la región.

Que, a part¡r de la implementac¡ón de la primera y segunda cohorte, se ha con§tatado
una demanda significativa y sostenida por parte de profesionales interesados en cursar la
carrera, lo cual da cuenta de su viabilidad económica en términos de autofinanciamiento y

garantiza Su continuidad; así como que la experiencia académica acumulada durante el

desarrollo de ambas cohortes perm¡te afirmar que la carrera ha alcanzado el grado de
consolidación instituc¡onal necesar¡o para su incorporac¡ón definit¡va a la oferta de posgrado de

la Unidad Académrca de referencia.

Que a fojas 41143 oúa intervención por parte de la Subsecretaria de Posgrado y

Asuntos Académicos de la Secretaría Académ¡ca, formulando observaciones y sugerencias las

cuales fueron tenidas en cuenta en el texto definit¡vo.

Que as¡mismo, a fs.78 se cuenta con el informe respectivo por parte de la secretaría
Académica de esta Universidad.

eue el Artículo 117,inc.6) del Estatuto Universitario establece que es atr¡bución de los

Consejos Directivos aprobar los proyectos de Planes de Estudio de las carreras de grado y
posgrádo y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratificación'

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 104, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto

de esta Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o modificar, en Sesión Especial

convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de los miembros presentes, las carreras

universitarias de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho N" 76/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Especial de fecha I de abril de 2026)

\
ARTÍCULO 1o: Ratificar la Resoluc\

RESUELVE:
CD-ECO 31126 del Consejo Directivo de la Facultad de

Exptc. Elec. N" 76i)02ó-ECO-UNSa. Pág. l/2.-
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RESOLUCIÓN CS N' 10212026

UNIVERSIOAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4404 - Sa a
Correo Electrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, aprobatoria del Plan de Estudio de la carrera de
Posgrado: ESPECIALIZAC|ÓN EN F|SCALÍA PENAL ACUSATORIA (EFPA), cuyo texto obra
como anexo a la presente.

ARTíCULO 20: Comuníquese a: Facultad de C¡enc¡as Económicas, JurídiEas y Sociales y
Dirección de Control Curricular. Cumplido, siga a la mencionada Itad a sus efectos.
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad
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:::,:::',::.'l:::'.^-, ANExo
\.,.,"r- RESOLUCION CS No 102 12026

Salta, l2 de marzo de 202ó

Res. CD-ECO \'0J1, 26 Expte. \' 76 / 202ó - ECO -L:r_,Sa

\¡ISTO: La propuesta presentada por el Esp. Edu{do José Villalba- en la que pone a consideración la

aprobación del Plan de Estudios de la carrera de posgrado EsPecialización en Fiscalia Pen¿l Acusatoria

(EFP-A) como carrera pcrnanente. y:

Que Ia transformación de los sisremas de adminis-tración de justicia penal es un objetivo infitucional

imprescindible para el abo¡daje estratégico de Ia problemática criminal de las sociedades modernas. En

e§te sentido- la R€pública Argentina ha avanzzdo en lo§ últimos años en la reforma dc la lcgislación que

regula el procedimiento de persecución de delitos, con la intención de adecusr la normstiva I los

estánd¡¡es constitucioíales y permitir un abordaje mas ágil y eficiente de los casos que ingresan al

sistema judicial.

Que, eñ el año ?01.1. el Congreso de la Nación modificó el §isrema de enjuiciamieÍto pcnal federal. con

el objeto dc implementarlo gradualmente a lo largo del pais. En cse marco. el Ministerio Público Fiscal

de la Nación consolidó un conjunto dc Procuraduías, unidades Fiscales y Dir€cciones Gene¡ales Pa¡s

apoy-ar y coadyuvar con ia labor de los ñscales.

Que la carrera de posgrado Especialización en Fisealia Penal Acusatoria fue concebida para la formación

de operadores del Minilerio Público Fiscal en el ámbito de la Republica Argentina" desde una

pe¡specriva muhidimer¡sional, bajo los estándares del sistema penal acusatorio, habiendo demostrado

una altá penine[cia teñ¡irica ] académica en la región.

Que, en el año 2017 se creó por Res. CS \"146i17. la carrers EsPecialización en Fiscalía Penal

Acusatoria con carácter a témino. la cuat obtuvo el rcconocimiento oficial provisorio para zu dictado y

fue implemcntada en el año 2018 co el ámbito de esta Universidad.

Que, tr'¿s el dictado de ia primcra y segunda cohorte, se ha verificado una alta y sostenida demanda dc

profesionales imeresados en cursar la ca¡rer¿ evidenciando su capacídad de autofin¡nci¿miento.

asegurando su continuidad.

Que. la experiencia acadérnica obtenids duante el desarrollo de estas dos cohortes permite concluir que

la ca¡re¡a ha alcanzado la madu¡ez institucional necesari¿ pa¡s integrarse de forma defidtivB a la oferta

de posgrado de esta Fa.ultad.

Que. por tal motivo. resulta necesario brinda¡ la continuidad cn la formación de recursos humanos de la

mag¡stra¡ura iiscal ;. cn la organización de reformas orgiinicas ñscales med¡ante una P¡oPuest¿

pertnanente .

Qr-re. se ha procedido a la rerisirln ! actu¡liz¿ción del PIan dc Estudios, manteniendo los objetivos de

dotar e los .ursanles de herramientas teóricas ) prácticas para los desafios del §istema acusalorio

adrena¡ial. realizando ¡decuaciones en cu¿nto a la oferta de asignaturas optariras

¿
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Res. CD-ECO i{" 031 ; 26 Expte. \' 76 / 2026 - ECO - Il{Sa

Que, el Aniculo I 13. inc. 6 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta establece que es atribución

de los Conse.jos Directiros aprobar los proyecros de planes de estudio de las caneras de gndo 1 posgrado

) sus modificaciones. ¡ elevarlos al Consejo Superior para su ratificación.

Que la Sea¡etaría de Asuntos Académicos de esta Facultad tomó intervención a fs. 39 del prescnte

expediente. otorgando su aval I risto bueno para la prosecución del ü'ámite.

Que a fojas 4l/41 obra Ia intervención de ls Sscretaría Académica de esta Univcrsidad, formulando

obsen'aciones 1 sr.rgerencias que han sido debidamente recepcion¿dss e incorporadas en la propuesra

final del Plan de Estudios.

Que a fs. 78 rola providencia con informe favorable del Sec¡etario Ac¿démico de la Univcrsida4 Dr

\estor Hugo Romero.

Que a la Comisión de Posgrado y Extensión Unive¡sitaria emitió Dictamen favorable para la aprobación

del Plan de Estudios de la mencionada carera.

t o resuelto por el Consejo Dircctivo en Reunión Ordina¡ia No 0212026 celebruda de manera preserrcial,

en fecha l0/0i/2026.

POR ELLO: En uso dc las atrihuciones que Ie sc.n propiast

EL CONSEJO DIRECTryO DE LA FACUT,TAI)

DE CIETCIAS ECOTÓ}fICAS, JLRÍDIC-{S Y SOCIALES

REST-ELVE:

ARI iC[ L0 1".- A?ROBAR sl Pl¡r de Estu,lios ,le la care¡a de posgrado Espccialización en l-i§ca¡ra

Penal Acusatoria (EFPA) presentado por el Esp Eduardo José Villalba. el que como ANEXO. tbrma
parte de la presenle res( ¡ución.

ARTÍCLLO 2".- SOLICtTAR al Conse.jo Superior dc la Universidad Nacional de Salta el t¡atamienlo

) la ¡aaifis¿cion de la presente resolución, a los fines de su validez in§tilucional.

ARTiCLI-O J".- \otiñquese. publíquese ¡ rcmttase al Consejo Superior a ettctos de lo indicado en el

añículo anterior

¡, Rhjimcc

ii :i+' ii.l11l'ril,l,, ANExo

\i" \"''"r'"RESoLUcloN cs No 102 / 2026
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Ecotumri¿s. Jur:drlas ! ANEXO
s,c,er¿s RESOLUCTÓN CS No 102 t2026

Res. CD-ECO \' 031 , 26 Erpte. lt'76,i 202ó - ECO - l,\Se

A\-EXO _ PI,AI DE ESTTIDIOS

C^RRER.{ DE POSGRADO

DE\OMI\ACIÓN DI] LA ('-{RRLRA

ESPEC IAL IZ,A.C IO\ E\ FISCALI-{ PT\AL ACL SATORIA ( F FPA )

PLAI DE ESTI, DIOS

§em iestrucrurado

TITL-LO QLiE OTORC.{

t5peJlalrsla en lir¡alia Penal \(usat('ri3

CARÁCTER

Permanerte

Rf,SPO]iSABLf, DEL PROYECTO

facultad de Cienci¿s Económicas. Jurídicas ! Sociales de la Unive¡sidad liacio al de Salta.

FT- \DA.UE\TACIÓ\

La lranstormacion de lc¡s srs¡emas de adnrnistr¡cr(rn de.lusrrcia penal es un irbjeti!o inslitttclonal

imprescintlihle para el abc'rdalc est¡ategico de [a problematica criminal de las sociedades modemas. En

este sentido. la República Argenttna ha avanzado en lo§ ultimoi años en la refo.ma de la legi§lación que

regula el procedirniento de persecución de delitos. con ¡a inlención dc adecua¡ la normativa a los

estándares conslitucionales ¡ permitir un aborda]e mris ágil ¡ eficiente de los casos que ingresan al

sistema judicial.

El pro¡cso de inplementac¡on ! puesta e¡ marcha de los nuevos códigos procesales demo§tró, en

difintos nileles ) .on e\periencias disímiles. quc el cambio de paradigma no se agotaha en la

moditicacion de la normal¡va procesal, sino que requeria. ademas. una concepcion organizacional

distinta que esturiera acorde al nue\o rol ,v desalios que se les hahia otorgado a ias instituciones

rnvoh.¡cradas.

En este marco. el Vinisterio Público Fisial asume un lugar central. I-os modelos acusatodos colocan a

I¡s fiscales comrr titulares de la acción penal ¡ principales responsables de la inrestigación de los casos

Esra labor exige. sin lug,rr a dudas. por un lado. un diseño instirucional diferente que despliegue criterios

de gestión distinhs a cLralquier orra área del sistcma de administraciri¡ de jufiicia: ) por el otro. una

capacitacion cspccitica :ara los miembroi del Viñirerio Público Fiscal que rienen e cumplir un nuer.-

rol.

Com.. es sabido. en e5r! pars ttreron las justicias locale5 ids que.)peraron como motor de la ¡eforma de

los m,¡dr'los prc¡cesales heredados de la época de la colonia. Se trata de una (endencia sostenida durante

las ultimas décadas en la maloría de los paises de la región. 1 clrte coincide. adcmás, con l¿ rccuperación

de los sistemas democ ticos cn Latinoa¡¡rérica

¿
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Res. CD-ECO \' 031 , 26 [xpre. ¡-" 7ó / 202ó - ECO - t,)S¡

Puntualmente Salta. desde el ano 2012. logró poner en tuncionamiento lltr esquema de crecimierto

instirucional del Vinisterio Público Fiscal, concebido a panir de una adminisración más intcligente de

sus recurcos: u¡idades fiscales descentralizadas. el Centro de lnvestigación Fiscai (CIF) y unidades

especializadas para fenómenos criminales especiñcos.

A nirel federal. el nr.rero Código Procesal Penal Federal que implementó el sistema acusatorio, ent¡ó en

r igencia el i0/6¡ 2019 en las pro! incias de Salu ) Juju, y ha sido progresivamente implementado en las

jurisdiccioncs Rosario' Sa¡ Nicolás' Mendo?r, San Juan. San Luis' Roca. Comodoro Rivadavia' Mar

del Plata, Bahia Bla¡c¿- Corrientes y Resistencia. E¡ ese ma¡co. el Ministerio Púbtico Fiscal de la

Nación consolidó un conjunto de Procuradurías, Unidades Fiscales y Direcciones Generales para apoyar

I coadyuvar con la labo¡ de los fiscales-

En ese contexto. el Cenr¡o de Capacitación. Inve§ig¡ción y f,ormación en Justicia- Política Criminal ;-

Cicncias Fo¡enses del NOA (CCIFP - NOA) -una iniciativa conjunta del Ministcrio Público Fisc¿l de

salta , del Ministerio Fjblico F iscal dc la Nación-, promovió en el año 2017 la cfeación de una carrera

de cspecialización. aprobada por resolución cs N' 146/17 con cá¡ácter a término, quE atcndiera a las

neccsidades de los hombres I mujeres que se desarrollarán profcsionalmente e¡ los Ministerio Públicos

Fiscales provinciales y de ls Nrció!. Ello. bajo la firme convicción de que cs prcciso que su§ agentes

adquieran conocimientos que hoc¿n a 18 part¡cularidad de Ia labor de las unid¡des fiscahs y que son

esencia¡es para añanzar una nucva idcntid&d de lo§ Ministerios Públisos Fi§calcs.

por esra razón. la Especi¿lidad en Fiscalía Penal Acu§aro¡is (EFPA), concibe la fbrmación de los futuros

operadores del Ministerio Público Fiscal (VPF) argentino. desde una petspectiva multidimensional.

Aborda Iemas diversos, que van desde el conocimiento de las instituciones del proceso penal acusatorio.

hasta el estudio dcl fu¡cionamie¡to y gestión de las instituciones que confbrman el si§tema de

administración dc justicia.

En efecto, el plan de estudios & la carrera ha sido Peosado P8¡-a brindar un¿ mir¿da sistcmicá de las

instiruciones judiciales con énf¡sis en el lugar que ocupa cl MPF actualmente. do¡ando a los cursantes

de henamicntas teóricas y prácticas para afiontar los desafios que suponen los fenémenos criminales

modcmos desdc el ¡ol del fiscal.

En consecuencia- se har, programado seis ciclos que contienen elementos int¡oductorios a los sistemas

procesales penales haciendo hincapié en el acusatorio. litigación adversarial teórica )-, práctica en todas

Ias etapas del p¡oceso. 8nálisis criminal e inve§úigación penal estratégica con la posibilidad de

proñ¡¡dizar en temáticas espocíficas de investigación según el área de desempeflo del alumno. y

herramient¿s vinculadas I los sistcmas de Sestión y la coope¡ación intedürisdiccional y enEe equipos

fiscales de distintos fuerOs. Pa¡a hnaliza¡. un ciclo de carácter trao¡ve¡S¿l Para que IOS cursantes
'ICquieran experiencia eSpeciñca a través de una práctica profesional e incorporen las herr¿mientaS

"ürdlgdológicas necesarias para elaborar el Trabajo Final de la carrera.

Ent¡e los módulos optrtivos. se buscó rncorporar. por un lado. temática§ de fondo rinculadas a

problemáricas actuales r relevanle: como la narcocriminalidad. trata de personas, te¡rorismo. enúe otraJ:

y por'91 otro, materias relacionadas a la prueba científica ¡ Pericial. Esto último, no constitu),e una

in¡¡omisión en campos propios de otras disciplinas sino una necesidad funcional de¡ivada del rol

constitucional y procesal del Ministerio Público Fiscal.

.1
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Er eI ma¡co de¡ siJrema ¡cusarorio. el MPF cumple et rol erclusi!o de Director de la in!esligación penal

\ es resporisable de la estrategia probatoria. Esa t'unción inrplica no solo conocer las reglasjuridicas de

aclmisibtlidad ) lal)rairion de la prueba- sino rambién comprender -en un nivcl técnico suñciente- los

lundamentos nletodológicos. alcances, limilcs ) már8cne5 d§ erfor de la§ distintas dis§iPllnas Periciales

I lirrenJc. qenetica. etc-). La prueba aientifica ocupa ho¡ un lusar cen¡ral en la persecución de fenómenos

'omple¡os 
conro la crim,nalidad orgaDizada. corrupcion ¡ deliros económicos

En eie ccntexto. cl tisca n(. puedc limita¡se a recibir un dictamen pericial' sin(¡ que debe poder iormular

arJccuadamente los pun¡)s de pericia, evaluar la peninencia r nccesidad de determinada prueba. deteclar

debilidades. controla¡ la caden¿ de custodia. interogar ! contrainterrogar a ¡os e\penos en juicio ¡

deténderlavalidezcientificadelapruehatieoreaimpugnaciones,Todoello.sepretendesca
incorporado por los es¡LlJiantes de la EFPA a fin de que tos fiscales puedan ejer-er su rol resPonsable )
esrategicamente.

De esre modo. la EFPA se aleja de las ofenas de posgrado tradicional t'ocalizadas en la especialización

en derecho penal. procesal penal ¡ criminología En efecto' como cañe'a de especialización

unirersita¡ia.losct-rnrendos}propósitosdelaEFPAnohansidoabo¡dadosaúnenelámbitonacional.
Mása¡ládclosprograrnasdecapacitaciónespecificosquesebrindanalinteriordelosMinistenos
Públicos.yquelbrmanpartedelosespaciosdetormaciónintemos.noexis¡errnacarreradeposgradt'r
queabarquelasdest¡ez¿spaniuularesquerequiereeltrabajoenelámbitodclasunidadesfiscalesen
sistemas acusatorios adr ers¡rialcs.

La complejidad est.atégica quc adquiere el rol del tiscal en el modelo acusatoriojustifica una formación

aranzada ¡ csperitica. orientada a lonalecer su autonomia [écnica. su capacidad de dirección de

inrcstigacion ¡ Ju reiponsab¡lidad en la detlnición de la politrca criminal cirncreta

Aslmismo. \ e¡r t¿nlo esla p§nsada pa¡a todos los !'lini5tenos Públicos Fiscale:' la EFPA puede ser

receptoradeprot.esionalesestudiantesdetodalaArgentina.ci¡cunsBnciaque.enelcontextodela
implementación progresiva <!el Código Procesal Penal Federal, pone de rclieve a la carrera a nivel de

MPF prorinciales ¡ federal.

por último. cabe señalar que se soliciu la aprobacion de la carrera con carácter petmanente por la propia

naruraleza del sisrcma acusatorio y la función del tlscal. El modelcr adversa¡ial no constituye un esquema

nom¡ati!o estático. sinc un proceso dinámico dc implementación progresi\3, ajustes instirucionales I
redeñnicionesjurisprudcnciales sL,nstanres. La etperiencia comparada -r los procesos locales de retbrma

han ¿emostrarlo que la mera capacitacion inrc¡al .esulta insuticiente para consolidar practicas acordes a

l05 estándares constltucior¡ales ) con!enaion¡les vigentes. sicndo necesano genemr dispositire's

académicos estables quc acomPañen la erolución del sisrema

[:n efecro. la tunüon del Ministerio Público Fiscal en el rnodelo acusatorio se elcuentra atravesada Por

¡:. tmnsformacic.nes conrinuas vincul¿das a la innovación tecnológica- Ia soñsticación de los lénómenos

l' . . criminales en cspecial en mareria de criminatidad organizada. narcocriminalidad y delitos

, comp¡ejL)s . ajr .omo ,or el ilesanollo constanre de estándares probatorios 1 de actuación l'tjados por

tn j,,risprudencia na¡ionel e internacional Esu nrutabilidad estructural exige insranüias sistemáticüs de

Res. CD-ECO N' 031 / 26 Erpte. \" 7ó / 202ó - ECO - t§Sa

. _ acruallzacion ¡ pr.-rii,rndizaritin que sllo pueden garantildrsc mediante una üarrera permanente. capaz

' 
^., 

de retroallmenl¡uie c(!n la práctica institr'rcional ¡ prrducir conocimienlo aplicado'

.1
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La consolidación de una identidad institutional propia del \'finisterio Público Fiscal demanda una

polirica soslenida de pro lesionalizac ión. La formación permanente nc se limita a la t¡ansmisión de

conrenidos. si¡o que constitlrle una herramienl¡ estÉaeE{ica de lbrtalecimiento insti¡ucional,

homogeneización de criterios de actuación..ueneración de redes inteú.urisdiccionales ! construcción de

una cultura organizaciorral acorde con el rol constitucional del MPF como órgano autónomo responsable

de la dirección de la in!estigacj()n penal ¡ de la detinreión concreta de la política criminal.

Asimljmo. la erigencra de una formaci.in permaircnle encuentra suslentD en los compromisos

inremacionalcs asumidt's por el EstadLr algenti¡o en lnateria de investigacion 1- persecución de graves

,"iolaciones a los derechr)s humaros ,'- de lcnóorelo: cri¡¡in¿les comple.los. Lajurisprude¡cia de Ia Corte

In¡era¡nerica¡a de Dercchos Humanos ha scsteoido de nranera constante que el deber de debida

diligeñcia en la inlestiilación penal impone a los Estados la obligación de r¡rsanizar todo el aparato

esaaral incluido el Vinisterio Público Fiscal de modo tal que sea capaz de asegurar inrestigaciones

serias- imparciales. et'ecti!¿s ]- ortentadas a la determinación de la verdad.

En ese marco. la profesronalizacion técnica de los fiscales no conslitu¡'e solo una,:pción académica ni

una respuesta co\u0rural a la implementación normativa. sino que implica asumir la capacitación como

politica pública estrucrural para el cumplimiento de las obligaciones convencionales derivadas de la

Organización de los E;tados Amencanos ) del si§ema interamericano de prot€cción de derechos

humanos.

I}ISERCIÓN Y }IARCO I\STITLCIOI{AL DE LA EFPA

La EFPA prere.de pro:undizar las competencias (conocimiento§. habilidades. dest¡ezas v conductas

actrrudes) de abogados interesados en desa¡rollarse profesionalmenle en el ámbito de los Ministerios

Puhlicos Fiscales de la República Argenrina. con fundamentos leóricos ¡ prácricos en los que convergen

distintas disciplinas.

De este modo. para porcnciar el h¡ncionamientr¡ de Vjniste.ios Públicos Fiscales dentro de modelos de

persecución penai acusatorilrs. e' precistr que quienes se dcsempeñen dentrc, de estas inslitucione§

comprendan los li¡ndanenros teóricos e históricos de los procesos de retbn¡a proccs¿l penal y de¡

sistema de garantías. Se requiere t¡mbié! que incorporen criterios de análisis criminal para aplicarlos

c(]n técnicas de in\estignción ) de litigio especiticas.

Po. su pane. Ia i¡n pl( ¡nentac ió¡ ) f'uncionamiento de la Carrera de Espccialización se encuadran bajo

Ios Iineamienrcs L.ie la Resolucrtin CS \':i9::1. Regl¿mento General para la lmplementacion )

-:-:'::-t-uncionamien¡¡ de las l'¿ureras de Posgrado ' Modalidad Presencial

diite el Ccntr, Jc dapaiiucion. lnre;tiga.i.rn \ Irrmacrón cn Juslrria. Polrt,ua Crinrinal r C¡encias

t'brens.s del \OA (CCIFP - \OA) -que integran el \'linisreric Público Frsc¿l de S.rlta ¡ eMinjiterio

,, . -, Publfpo Fiscal de la \iacion dc lorma con_iunra, cu)o acto estafuario de creacion estipula que debera
'. t iastxihrse a insfitucionei académioas públicas. para el mejor logro de sus con¡etidos de fonnación ¡

' .- mcjófa tuncional. propc-ne a la Fac ltad de Ci('ncias Económicas. Juidica,; ¡ Sociales Ia c¡easión de Ia

. EFB,\
,\
44

¿

\
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ES]'RT'CTf R{ DE GESTIÓN

La Estructura de Gestión de la carrera eSlará conformada por un Dilector, un Viqedirect6r, un Comité

Acadimico y dos Coordinadores Académicos. cuy.,a designación es aprobada por el Consejo Directivo

de la Facultad. y sus t'unciones 5c encuent¡a¡ establecir.l¿s en elreglamento de la carrera

CT ERPO ACADÉt{I(]O

El cuerpo académico de la carrera esi¡r rntegrado por el DirectDr. vice Direclor. los mie¡nbrQl dcl comité

Academico. el cuerpo d,)centc ) l(rs directores ) codirectores de Trabajos Finales

Tal ct¡mo se e\presa dcBlladamen¡e en los Fundamentos. la temática de la carrefa es relativamente

n.rvedosa a nirel pais. p..lr lo que existen escasos graduarlos especialistal o de titulación superior en las

areas que conlbrman el plan de estudios. Sin embarg.'. ¡ dada la implementaci"n en Salta dcl sistema

de ñscalras penales acusatorias. se hace indispensable la tbrmación de Protesionales idóneos en las

disttn¡as areas curricula¡es pret,istas. Asr. el !.uerpo académico de la carrera estará conformado por

prolisionales con una amplia expertencia ¡, lrarect.lria en el árca disciplinar a diclar' pref¡rentemente

.on.l titulo de especialista o superior. cu)a comperencia e idoneidad será avalada al momento de su

nombramiento por elConsejo Directivo de la I acultad.

DESTL\ATARIOS

l.a carrera está dirigida a abogados interesados en perf'eccionare profesionalmente para el trabaio en el

ámbil() de los Vinisterics Públicos Fiscales quc funcionan dentro de los sistemas procesales acusatorios.

sea en el orden t'ederal c provincial.

RTQL TSITOS DI AD}IISIÓ\

I itulo de grado unirersrtario de abogadtr.

E n todos lLlj casos. se reildrá presenre Io prer is¡r' en el anrculo l9 bis de la Le¡ \' :5.j I I (de Educación

Super¡or). incorporado ,o. la Le\ \' l5 ri{- quc tc\lualmente expresa Puru ucceder a lalotmución

,l; po.sgrarl,t. el potlüldnle ¿l¿h¿ru c'ontar Lon t ub ,niersildrío le ¡¡rado o de nPel suPeriot no

uni-y¿rtilroto rle cuurro,1) años J¿ dutdt:i¿)t¡ (.oÚ¡o militto I reunir los prcrrequisittrs que deter tne ¿l

Conit¿ ALu.lé )ica () l¿ d k)r¡du¿ ¿quitilente it lin de conprohar que su |ormut.iin resultc compatihle

r't11 l¿\ e\rycni:tLt¡ d¿l p't.sgra&t al qua otptu. En ,,Lt,ts ertepcionulet cle ptt ttulunter q ua tt ¿nL ¡t¿ntre¡1

luer,t .lt los t¿rmino.\ ?reLeLl¿ht¿-t potlrún ttr u,hniridos siempre que d¿mw:itrtn' L¡ lrur'¿\ d¿ ¡¿!

¿t,ulutr-it»et ) los reL¡utsrtos que ltt re.specf r o uni,crsitlaLl estable:c.a. poseer ¡tL'r.tdL'Dn .r' ü?¿riencia

l,tht»ul u«trtfu ct»t k's esrutlfu's de posgrddo llt¿ s¿ Proponen iniciar- asi cttmo aptitules ¡
ct»bi.)t¡tipntu\ sulici¿n;es ptra cur:arlos \.tt¡¡.\¿ttarit ¿nte. En !¡xlos l,» casos l¿ ulmisión .t la
t,ht¿ntrin tl¿l tírulo Ce p,tsgntlo no ut-r¿Jilu,l¿ norcra algmu el líhio 'fu gro/lo unlerior

con tspohdient¿ al üisño

lanre deberá presentar un Curriculum V itae. a fin de que el Comi¡é Académi!() e\ alúe ru ¡ngreso

la realización de una prueb§Qe suliciencia o el cu$ado de un tra)eclo eurrtcular prerio' de

con los anleceoentes I la tormlcirln del postulante.

l ll" 'l l
J tr eet¡.
:¡a!rrrd,r

,1 1
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()[r.fFTI\OS t)U I .{ I {RR}:RA

. Formar especialistas que quieran desanollar su carrera protesional. o parte de ella- d€ntro de los

Ministerios Púhlict¡s Fiscales de la República Argentina.
. Conribuir a Ia.onsolidación de una comprensión sisIémica de las institucionesjudiciales. con

especial énfasis en el Iugar que ocupa e[ Vinisterio Público Fiscal ¡ su gestión organizacional.
. Intensificar Ia f,¡rmatión de los cursantes en herramientas teóricas ¡ prácticas para abordar los

desafios que suponen los fe¡ómenos criminales modemos.

o P¡ofundizar un¿ lormacirin ¡eórica ) práctica con una afiliación protesional en distintas oficinas

del \lrnrsreriLr )ublrcL, I-iseal de la Prc,riniL¡ dc Salta o del \linr;teri¡ Publrro FiJcal d. la

\ac¡ón.
o Desarrt'lla¡ des¡¡ezas de trabajo específicas en las que se apliquen los conocimientos adquiridos

durante la cursada- incluso para qutenes ]-a t'ormen parte de Miriisterios Públicos Fiscales de la

República Argentina.

PLRFIL ESPER{.DO DE LOS EGRESADOS

C¡lilicaciores y coEpeteoci¡s del egresado

I a Especializacion ispira a la formación de egresados que reúnan las siguientes aptitudes:

. fna perspectivir integral del tüncionamiento de los sistemat de persecución Penal públicos )
que estén ahamente comprometidos con el rol insritucional que ocupa el Ministerio Público

Fi5cal en los m,'demoi sislema5 acusalorio5.
o Conocimientos especificos en a¡álisis c¡iminal. fenómenos criminales complejos r

herramientai de in!estigación mtxjemas.
o Formación aranz¿da en tecnicas de liligación adversarial.
. Capacidades para ocupar cn t-orm¡ idónea .argoi en distintas areas de inrestigación. litigio ¡

gestion dentrrr ie los Viniireri,)§ Publicos Fiscales del pais

ORGA\IZACIÓN DfL Pt-A]i DE ESTI,DIOS

El Plan de l_.s!udios. corno.onjunto coherente de elemcntos en tor¡o a una idea central- un propósito

definido o un problema concreto. se estruciura e¡r ciclos que se rel¿cior¡a¡ entre si l que inclt¡)_en los

aspecros rrás significatiros de la Espec ializac ión.

Lste rralectLr t'ormatiro se dicta balo una modalidad Fresencial. ] tiene un carácter semiestrufiurado 1a

- que comprende módulot obligatorios ¡ oprativos. en un total de 6 ciclos. Cada módulo se desarrolla en

''. ut régimen cuatrimcstr¡¡l ¡ bimestral.

Para completar el Plan de etudios se deben aprobar los seis ciclos, como así también complerar d0 horas

.onespondientes al Trabajo Final de la carrera ¡ Ia delensa publica del Inlorme producido

' Ll primer ciclo contiene los elemenros inrroductorios a los sistemas procesales penales comparados,

hauicnde, hincapié especialnrcnte en el prt ceso penal acusatorio ¡ los medios alternativos de solución

,,- ,., de conflictos que en éstc se enmañtn

r2
.\,
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EI segundo ciclo se concentra cn la litigación acuxtoria tanto en la investigación penal preparatoria

como en eljuicio oral. en pos de brindar a los alumnos clases teóricas y prácticas con el objeto de que

adquieran técnicas I dest"ezas de litigación.

El tercer y cuano ciclo contienc[ los funda¡nen¡os de las herr¿mientas de investigación forenscs y de

análisis crimioal e invesrigación penal esrrarégics. respectivamente. La caracleristica semiestructurada

de la caner¿ permite al estudiaote en este etapa. adaptarse a las preferencias y rccesidades de las

temáricas de investigación que luego conformarán el destino de tutoria y el Trabajo Final de la carrera

seleccionando un¿ cantidad de modulos opt¿tivos de un abanico disponible.

EI quinto ciclo pretende brindar a los estudiantes henamientas vinculadas a los §istema§ de gestión de

la adm inisrrac ión .ludrc ial ¡ el Minrsterio Público Iiiscal que contribur-an a t¡a!és de Ia incorporación de

nuevas tecnologias y critcrios a impulsar una organización más eficientc para quienes se desempeñan

como magistfados. funcionarios ¡ empleados de e§os o.g,anismos, que repercuta en un mejor servicio

de jusicia. Espccificamente se abordarár herramicntas de cooperación interjurisdiccional y entre

equipos fiscales de distintos fueros, asi como también se buscará mejorar la vinculación de la FiscalÍs

con las oúas pafes del proceso (especialmente las victimas).

El último de los ciclos. de carácter transversal. riene como objetivo quc el cursante adquiera erperiencia

especítica a través de una práctica profesional e incorpore herramientas metodológicas necesarias para

la elaboración del Trabajo Final

Co¡dro R€su-Eetr del Pla¡ d€ Estudios

60

CICLO I Lrtigacion acusatoria

('l( tO I Crencia\ t¿.nica forense r0

LO I A¡álisis criminal I persecución penal estrarégica

CICLO 5 Política ) gestirin de las instituciones ñscales
-i0

CICLO 6 Práctica prol'esio¡¿lizante ! Trabajo Final 50

I OTdL DE HOR.{S REI,OJ J30

Trabajo Final

TOTAL DE HOR'{S ESPECL{I,IZAC¡Ó\

80

CC

l0

:170

f2

¿ g
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Cu{dro de organizáción de las actirid¿des curriculares del

Pla¡ de f,studios, secuencias correlatir idades.

4*
\

I I¡troducción a los sistemas prccesales penales comparados

Elementos del proceso penal acusatorio t.¡

l

Vedios alteÍiativos de solución de conflictos penales

lnr esrigacir.n penal preparatoria

1.2

5 Juicio Oral ¡¡te Tribunal

Juicio oral ante Jurado

Prueba cientílica

){ \4anejo de la escena del crimen

r) Optativa 3.1 3.7 v i.t
t0 Oprativa i.l l 3.r r, 3.8

I I

:
Elementos del Análisis ¡ Estrategias de la

Investigación Criminal

Optariva Llll 3.7 y 3.8

tl Op¡ativa .1 I I t)

l l Optati\ a {.ll

li Optati!a.1.lll l:

ó Optativa 4.lV l.tl
I J. ll
18

Optati"a 1.\'

Optativa {.\'l .r.12

Optati!a l.\.ll 4.t2

20 Optativa 4.\'lll 4. ll
I Optali\:r I I\ 1t:
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Optari!a.l.X 4. l2

estrategias de litigac ión. asi como ejcrcicios de análisis probatorio 1 construcción de hipótesis del caso

tnslanclaS se implementan mediante modalidades participativa§ que favorecen el debate

(:RTTERIOS DE LA T,LECCIÓ\ DE LA FORMA DE ORGASIZACIO\

La EFPA eslá organizada en ciclos. En Cada UnO de ellOS IOS COnOCimientos se estructuran en tomo a

e.lesrproblemas. integrardo teoria r práctica en un proccso dialéctico perrnanente'

Los objetire,s propu§tlrs reclaaan una intensa comr¡nicación presencial que permtta estimular la

deliheracion sobre la propia realidad. 1a que el asislente trabaja s,rbre temas relevantes ¡ vinculados a

;u á¡ea laboral quc e\¡gen Ia lntesraci'in del crrerpo Je conocimien¡os

La" acrrvi<iades practlc¿J prc\istas en el plan dc eJtudios se oricntafl a f'ortalecer las competcncias

prolésionales propias,lel ejercicio de Ia t'unción fiscal en el pfoceso penal acusatorio. promoviendo la

aplicación integrada de los conrenidos reóricos a sitr-¡aciones propias de la práctica judicial. En tal

senrido. se desa¡rr¡ll¿n talle¡es de análisis de casos. simulacir:nes de audiencias. elaboración de

ializado. el

de argumentac ión j urrdrca. ¡oma de ,'iec isiones ) acfuac i(in en audiencia-s propias del sistema acusatorio.

trahajo colaborativo y la reflexión critica §obre la práctica profesional. con un grado

frecuencia 1 dedicación que permite garantizar el desanollo progresivo de habil¡dades

Asimismo. los seminarios de Mettrdolo¡1ia de Inrestigación 1 Preparación de Trabajo Final (sexto ciclo)

constitulen Lrn espa,:ro de inregracrón de los aprendizajes teóricos I prácticos desarrollados a lo largo

¿.lr.ur""L¡ fu..urir o En esras inrt¿nc iai se orienta a lcrs estudia¡tes en la identificac ión y delimitación\ v

t+
)

¿

.1. t2li Optativa,l.XI

4.ll:.+

f-i
de administr¡ción jud ic ial ;- gesrión eficiente de

pcnalcs

Optati!a.1.XIl

:6
de cooperación interjurisdiccional y

inación de equipos ñscales

t- Protección 1 arención de las vicrimas penales

t8 EI ñscal ante la sociedad y medios de comunic¿ció¡

l9 Regulacio¡ noínativa ! ética de la función hscal Penal

i0
Semina¡io de metodologia de investigación y prepración del

Trabajo Fioal

l I Práctica profesional tutoriada en Fiscalía Penal
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CICLO r y 4Polftice y gcrtióa de 1r! i¡ttitucio.es ñrtíca

J(J
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J
U
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de problemá(icas \incrládas al ca¡ñpo Profejional de la Fiscalra Penal que serán objeto de

profundización mediantc un enfoque de conocimiento aplicado'

l-a elaboración del Trabajo Final re<¡uiere demostrar la inregración de los aprendizajes alcanzado§

duranre el proceso tbrmrtivo. la prolündización de ctlnr¡cimientos en el campo especiñco de la práctica

protesittnal¡ el manejo de henamientas analiticas. destrezas metodoligicas y' perspectivas innovadoras

orientadas a la mejora dcl desempeño in§titucioñal

.{CTIVTD.A0ES CLRRICLLAR-ES DEL PLA\ Df ESTLDIOS I'CARG-{ HORARIA

R€§. CD-ECO i\" 031 / 26

tnvestigación penal

p¡eparatoria

Juicio Oral ante Tribunal C uatrim.

f,tpte. \" 7ó / 2026 - fCO - L'¡iS¡

Carga mi¡ima total 60 horas

t0

i0
30

5 l0 l0 20

C arga minL¡na total 80 horas

-1

l0 l0

5 l0 l0

5 L l0 l0

t0

l0

5

Cuatrirr

Il ime5t

C uatrim.

Biñest. j

6 luicio Oral ante Ju¡ado

Total CIL-LO 2

l0 Optariva i ll
Optariva l.lll

, Toral CICLO i.,

l0

l0

l0
)

Carga mínima tdal ll] ht ras

V

1v

¿

Toral CI(lLO I

IOl0

Bimest. )
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Bimcst l,r -r lll l.r

Cuatrim. l0 o i,oEleme[tos del Proceso Penal
acusatonQ

Vedios altematitos de

i solución de

-1

Cierci¡ y técrútz fore¡sc

lnrroducción a lcs sistemas

procesales penales

(,

Jl)
I

\lanejo de la escena del

8 crimen

I-I'

t0 l0 20

)0 l0 30- +--

t0 l0

0

,4 I

Bimest. 
_

Bimest.

+ 
-1--- 

¡-

+-t---

9 Optatira LI

1
l0 , 20

J
\'.-J

CARGA 
iHORARIA ITOTAL I

(hs. nloj) I

H.-l-E 
--']

MÓDL I,oS

tostit¡cio¡¡l - P¡occsd

úGrM
El§

j
(,
(,

)

(bs.

Ils.lIs.
PÉcticrsTeóric¡s Teóricas PrÁcticls

fOTA
L

(hl

CARGA
HORARIA
SEM.A¡IAL

Litigecióo acr¡s¡lori¡

a
Q
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Elementos del Análisis ¡
Esrralegii¡5 de la

ll lnvestigación Cnminal

li Optativa 4.1

Optaliva.l.ll

l5 Optativa 4.111

l6 Optativa J.N

Erpte.:.." 76 / 2026 - ECO - UNSa

_10 t0 lrl

l5 t5 i0

Cuar.im.

Cuatrim

Cuatrim. 5

)

l4

)

5

j

_T

l7 Optativa.l.V ( uatrinl : l5 t5 i()

t5 li l0I8 Optativa.t.\'t Cuat¡im )

l9 Ophriva 4.! ll
lU Optan!a 4.\'lll

Optativa J.lX

Optati\ a LX

Optativa 4.Xl

l¡ Oplativa i.Xll
Total CI(lLO 4

Sr,ren¡r ir r,l:r ¡r .:r'¡.1. t'

judicial ) gestión eticiente de

l5 fiicalias penalcs

Herramientas de cooperación
interjurisdiccion¿l !
;oordinación de cquiptls

16 tiscales

ión de l¡rs

Cuarim.

Cuarrim

Cuat¡im 5

Cualnm.

Bimest t0 0

Bime$. 5

l i5 l5 i0
j ti ti l0

5 l5

C minima total 100 horas

t0 l0 :,j

l0 t0

Cuat¡im.

ll

BimeJt.

0

Ei liscal ante la sociedarJ ¡
8 medios de comunicaci.in Bimev. l0

LIJ

l0

t0 l(i

gI

l0

0 l0
Regulacioñ ni)rmalira ) éiica
de Ia función Fiscal Penal Bimes¡. l0 0 r0

Carga minima total 70 horas

P'

A
4{

l0I5

Total CICLO 5
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ü

Arilisi: criminel y
pcfiacüciÓ¡ pdrt

5 I 15

t5

l5C u¿trim. 5

Cuatrim. 5

?i

Cuatrim. 5

Politicr y gcrtiir dc bs
I ¡¡stitriox¡ Ér¡r¡.¡

) t5 l0

----+----_)

-t

5 15 15 30

15 I i0

I5 15 30

15 I 15 .l(l _

J
U
(.)

PrÁcijcr profc!.¡ou¡liz¡o te y
Trrb¡J(. Fi¡¡l

t
I
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Seminario de metodología de

investigación y preParación

30 del l rabajo Final

Práctica profesional rutoriada
I I en Fis¿alia Penal

Iot¿l Cl( LO 6

Cuatrim. 0 l0

Expte.:\-'7ó / 2026 ECO - Il\Sa

0 t0 0 t0

.10 r0

l0Bim

0

Carga mínima total 50 horas

tr
A

,10 40l0 00Trabajo t ¡nal

?0IOt0l.l Pericias médico legales. biológicas y genéticas

?0t0IOl.ll Pericia. fistco-quintieas y acc idento lógicas

l0l0l0l.lll Pericias documenlologicas ¡ forensc di8¡ta¡

30l5l5,1.1 Narcocriminalidad

l0l5I5-l.ll Trata de peGonas

30l5l_i4.ll I Criminalidad económica compleja

l0lit5-1.IV Derechoi Human()s

l0lil5-1.\ Terr¡ris¡r.¡
Itrt5l5.1 \ I \ rolcnci¡ de sentro

J(|liti-1.VIl Cibercriminalidad

l0l5I VIll F.jecución dc 
'e:rterrcias

30l5l5lntegridad sexual

l0r5t5riminalidad de nrños. niñas ¡ adolescentesI

l0titi
Delitos de graves atentados contra la§l

IJli
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iert¡di¡¡te

490Tot

SEMINARIoS OPTATIVOS
CARGA

TEÓRICA
CARGA

PRÁCflCA
CARGA
TOTAL

SEMDiARIT)S OTTATIVOS
CARGA

TEÓRICA
CARGA

PRACTTCA

CARGA
TOTAL
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CONTENIDOS MINI}IOS

CICLO ¡io l: Institucio¡d - Pmc€s¡l

1. t¡¡troducciótr . toú 3iltcmas proc€§¡¡cs peleles coropandos

La reforma procesal penal a nivel regional. El programa de reforma en la recuperación de las

democracias en América t¿tina. ReformEs de primera. segunda 1 tcrcera generación. DiagnóStico.

misión y finalidad de los procesos de reforma procesal penal. L8 gesrión de la conflictividad. sistemss

procesales: Difercncias. La evolución del Égimen procesa.l penal en la Provincia de salta. El proceso

áe refo..u 1 expericncias centrales de la implementación. El nuevo rol ¡ desatios del Ministerio Público

Fiscat. La relbrma procesal pcnal a nirel fede¡al.

2. Elemeutos dcl proce§o pen¡l rcü§rtorio
caractefíticas cenúalcs del nuevo modelo de enjuiciamiento. Nociones básicas del procedimiento

procesal pcnal acusalorio en el procedimiento provincial y federal. Principios fundsmentalcs. Acción

p€nal. t.as panes del proceso. Medios de prueba. Etapas del proce§o. P¡ocedimicntos espcciales Control

de las decisiones judiciales. Ejccución.

J, Medios ¡lternativos de solucióo de cotrflictos petrrles

L-a victima y el conflicto penal: los acuerdos reparatorios y lajusticia rest¿urativa. Henamicnras para la

aplicación de medidas altema¡ivas de resolución de conflictos. La conciliación o medi¿ción. PrinciPios

proc€sales. Dehnición ) característicss de la conciliación o mediaciÓn Penal. Tipologia delictu¡l. Los

principios de voluntariedad, neuu'¿lida4 imparcialidad y conñdeocialidad. Opomrnidad y p€linenciE

en la sclección de tecnicás ;- herramientas aplicables. Motivos par¡ aplicarla y resulados que la

diferencian de otras medidas. Las partes en el proceso de resolución altemativa de conflictos.

Experiencia comparada. Las etapas del procedimiento: entrevistas, reuniones conjunt¡s y privadas.

Esrrategias de intene¡ción. Acuerdos. Caracteristic8s. Cumplim¡ento. Heramientas conceptuales.

procedimentales ¡ comunicacionales Selección de Estrategias

CICI.O \o 2 -Litigación ¡cusatori¡

Las actividades cunicula¡es se desano llarán coo una carga horaria de I 0 hora§ semanales. cn el orden

1 correlatividad previstcs en los cuadros anterio¡es y con la intensidad teórica y páctica allÍ prevista

hasra completar las horas asignadas a cada materia. Las clases se dict¿¡án en la sede de la Facultad los

tlias viemes (5 horas) y sábados (5 horas). con la frecuencia mensual que indique el Comité AcEdémico.
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-. .t r.-.. {. Investigrcióo penal prep¡ratoria

.1" 
'L¿i inrestigación penal prcpararoria. \aruralcza. Calacteristicas. Fines. Actlrs iniciales. Facultadcs de

,' inr esri¡auirrn del Fr¡cai Publicidad r resena. Plazos El Iega.io l-a teoria del caso. El manejo dc la

i i¡lormit,on Eridenci¿r prueba. l-omrasdc introducción. Roldel MPF 1 de I qr.rerellante. La condr.¡cc ion

i ¿" las .audienci¡s preliminares ¡ la audiencia de juicio. D rol dcl Juez. Sistema de audiencias

i y"l,rn,nures. ALrdiencirr rie flagrancia ¡ contnrl de la detención. Audiencia de prisión prcventila. Etapas

-. -¡ 
prsos 

"n 
la ¿udiencia. Regulación normativa \ discr¡sión soh¡e otras medidas cau¡ela¡es. Pedido de

\. medlúas rle pruehc \a: audiencias de salidas ulternatiras al proceso. Regulación normativa. Audie¡cia
._ deionciliaci,rnIrec\ardenegrlciacióndelaspanes.Cr.ntroldeánrecedentcs.decisiónsohrelasreglas

^, \ t,? 
\
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de conduc¡a I postura de la victima. Audicncia de Procedimientos abreviados: Tipos' regulación

normativa y 
"piicaciOn. 

Audicncia prePantoria del juic¡o oral: discusión sobre la formalidad ;"

materialidaá del requerimiento de elevación a juicio y sobre la peninencia dc la prueba Planteo§ de

cxcepciones y discusión de pruebss. Los riesgos de la intsoducción de prueba de baja calidad de

información. Taller de Audiencias P¡elimina¡es.

5. Juicio Or¡l a¡te Tribu¡el
E l J u ic io Abrer iado. Prccesc' abrcr iado: conu§pto lmporür¡c ia ) función Debatci doctrinarios-

Antecedentes.Lacuestióndelo§procesosleltiempo'PrincipiosProcesalesCaracteri§ti§asdeljuicio
abreviadoi requtsilos para su procedencia; alcances de la conf¡sióni el acuerdo de las partes: el conrol

jurrsdiccional. Análisis Je la .lurisprudenc ia Il proceso abre!iado en codigos comparados El proceso

abreviado en el código \ igentc.

El Juicio o¡al. Prcparacion det caso. Visión estratégica' El rol de las panes' Tcoria del caso

eropori"ion., táctiü. teoria juridica y teoria probatori¿ El test de superposición' Requerimientrrs

p,olutorio, y eiandaJes de crcdibilidai. El rol deljuez en el debate 1 en la senrencia' Conducción del

d"b4". or,l.n I facultarles disciplinarias. lmPoña¡cia de la morivación Dest¡ezas de litigación or¿l'

P¡esenración inlcial del cas,,, alegaros de apertura ObjetivOs. estn¡clura Y recomendacioneS Exa¡nen

direclo dc teslrgos ! l)critos Objeti!os. cnterit¡s conteniclo, organización' herramientas (tipo de

preguntas), ¿"]rt ntlo \Ío,los de acredrtac¡on de los testigos heparación de los testigos Contra

exaien ,le iestigos ¡ perilts Ob3ertlos. estru.tura. tbrnus de desacreditar a tesrigos ) \) feJtimonios'

Herramientas (tipo de prBguntas) ) recomendaciones Uso de decla¡aciones previas: modos para

er iclenciar ¡ superar contra,Jicci,,nes ¡ métodos para refrcscar memoria Regla general y excepciones'

L,lgicas en juego. Objeciooes. lncorporación de prueba material y documental Cadena de custodia'

err.bu p..,ilut Tesrimonio del Penro. Acreditación. E\amen t contra examen de perito. El peritaje

;omo declaración prevja. EI tesligo experto Ejercicros de examen ) contra e\amen prueba pertcial

r\legaros de clausura. Objetivos. organización ! esructura' Imponancia' Aspectos fácticos ) iurídicos'

6. Juicio Or8¡ 8úte Jursdo
F¡ sistema de enjuiciarnienro por jurado. Anteceden¡es Experiencias en el derecho comparado El

sistema de voir-Dire: el Voir-Dire o audiencia de lelección de los jurados' La teoria del caso y la

búsqueda de incompa¡ibilidades. La importancia del cuestionario previo' Mecanismos para la audiencia

ileVr'¡ir-Dire.Esrrateglasdeinlerrogatorio,Ellitigioderecusación,Posibilidadesrecursivas'La
presentacion r.lel casoi l,rs.¡ura,Jc,s: la teoria rlel c¿so' La imponancia de la audiencia P'eliminar' l-3

prescnuci.rn del caso ante cl jura<lo. CJntenidos técnicoj ) tbmtales lnstrucciones al jurado'

,n,tru..iuu., lniciales r ljn¿le;. Reglai de rJcliberación lmpugracion d.l terediclo r l¡ senlencia:

reredr§o- tallrrr senlcn!'la \f¡ti\,rJdeanul¡cio¡ rlcl 'eredictc' A¡ulaci'¡n 
'r 

cr'neccion dc lasenrencia

CICI-O )i" 3 - Cie¡cia v técnica foren§e

' 7. Prueba ciertífica
Pqeba en el proceso penal: concepto y ctases. Produccion de la prueba en un sistema adversarial' Prueba

pciciut. enao"es ci"ntiñ..rs r pruebas. Criminalistica: lnroducción a la ciencia c'iminali§tica'

boncepto. Detinición. Dilérencia con MeJicina I egal-Crimin'rlogia-Bioquimica Legal' Competencia

de cada un¡ Je cllas. D sciplina' rinculada. ¡on la Cr¡ninalistica' Balisti'a interior'c\lerior-de efecrc'

Paprloscopia: Da\losccPia-Pal2metoscoPia Petrnatt-'scoPia Documenlología: idenliñcacion de soporte

ft
4
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dc cscritura. Elemcnto escritor. Impresos Accideot()logia' t'actorei de causalidad del siniestro' Anatomía

putofOgiau fo.anra Entomologia forense. Biologia ntolecular tbrense' Toxicologia forense' lngeniería y

quimica forense

8. Manejo de la escena del crimcn
Lugar del hecio Delit( consumado ¡ deltc' en curso lnrcr'-ención policial I fiscal Protección de

,,"ii.u., puUti"o y funcionarios en la escena' Aiegu'añicrito del luqat- Cese del delito en curso: uso de

la tueriz ¡ negociacion- P¡otocolos de intenención lnspección ocular: coocepto Deñnición \ormas a

,.,r.. 
"n 

.u"nl, Er.actitud. lntegridad. Precisión' Método Su utilidad ! aplicación técnica en el lugar

delhecho'Prot.}colosdeactuación.Documentacióndelaescenadeldelito,Procedimientoescrito,
Procedim¡cnto foto$áico. Pr<rcedimiento planiméüico' Orros procedimientos' lletodologia de la

innestigación crimin-al: presenar. obsenar. lrjar. levantar' remisión- Criterios Para el lelantamie¡to de

cvidencias o muesr¡as de interés genético. Cadena de custodia'

9. Pericias médico legales. biológicls y genótica§ (oPhrivs)
(ieneralidades en Me,licrna Legal' 

-Responiabilidad 
médica en el ejercicio de la prot'esion'

Documentación médica l secreto 
-medico. 

Peritaje médico legal. Mueñe: aspedos jurídicos ¡ médico

legales. Auropsia Lesionologia ttlrense: gencralidades I varia¡tes médico legales' Asfixias

Inrox¡cacrones: aspecto5 gener;les y pañicr¡lares Vuene en custod'a Tocoginecología médico legal '

Abono. Delilos contra la integridaá serual e implicancias de las enfermedades de transmisión se\ual

\ iolcnsi¿ t-amilia¡. psiquiariÑédico Le-eal , lmputabilidad. Psicologia Forense. hnromologia Forense.

Biologlamolecular:definiciones.usos¡apltcacioneslbrensesrnolbrenses'A¡alisisgenético'Lsos'
Aplic¿r iones. Equipos. rntbrmes e inre'pretación

10. Pericias ñsico-quiñic¡§ y accidentoló8icas (optativ¡)

Atentado contra las personas: homicidios ¡ suicidios con armas de fuego' microscopia correlalila

uellas de et'racción. Eramen de marcas de heÍamient¿s. Estudio morfológico de muestras por MEB'

Técnicas comparativas microespectrofotomerría de tu¿ transmitida I reflejada (UV ' Visible - NIR)'

nticroespectrometria raman. 5iniestros intestigacion post - exptosión por explosivos' lncendio§ !
explosioncs arálisis quimicos por disper§ió de F-\ (EDS) Comparaci(in dc técnicas de análisis

quimicos (ditiacción RX, fluorescencia RX. cspectroscopia infranoia) Usos ) aplicaclones'

ioricología Forense: tcxicologia e intoxicación. Muestras de inteés forense. Clasitlcación Campos de

estudio Análisis de mucstras. Tipos de esopelacientes 1 mecanismos de afectación.'fécn¡cas ) equipos

usados en las determinaciones de estupelacientes Accidentologia: conceptos generales Finalidad

nre,lian c inmediau. Accidenre de tránsito. Facror huma¡ro. Usuarios dc la via Públ¡c¿: aspeclos del

fa.rorhunrancIeldtTransitrlAnálisistécnict,peri.ialFactorvehÍculo.Elementosdeseguridad
. .. .lctr\a \ r'asi\a Venñ(acrón de l..rs si§tenla\ rle seguridad Le¡ de Tránsito Analisis [écnico pericial'

-: 'Ft.,.,r'rlnb,.nrrl conc:pro. Incitleneras en la r rsrh¡lidad Aspectoi climaticos. Señalizacion lial. I-t1
i d.I.^n.ito A¡álisis Tecnico Pencial. lnvesrigacionesdesiniestroviales.Análisisdel lurgal delsiniestro

ritl. Inspección ocular aspectos signit'icali!os Puntos de peritaje Protocolos de acluacion'

11. Pcrici¡s documentokigicas y, foren§e digital (optativa)

[]ocumcntos público: y privados Conccpto ¡ regulación Clases Valor probatorio' lmpugnación'

L)ocument,.r de;rronic,¡. Ceneralidades de d,Jcumefltologia' Principios relativos Modificacionales

\tl
\.G

,\
\)
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liaudulenta-s. El periraje I sus contenirltrs Aseguramiento de muestras digitales en el lugar del hecho

Admisibilirtad de la mu.srra digiral. Triage o Análisis de oponunidad. Pre constitución de la evidencia

en uo ambicnte Corpofaii!o. Cad€na dc custodia r Funciones Hash' Hefiamientes ! Sotl§are Forense

Digiral. Adquisición de oruebas cligitales Prohlemas que se pueden presentar con la evidcncia digital'

CICLO N"'l - Análisis crimin¡l y persecuciótr penal estratégica

12. Elementos del .\nálisis y Eslrstegias de ta lnve§tigaciéo Crimiúal

Polrtica criminal ) Politicas públicas. Politica criminal: definición' elemenlos' objetivos ] evaluació¡'

Ubicación tie la ioirtica criminal en el marco de las polrticas públicas' AnáLisis de poliricas públicas

Idenrillcación de lenómenos ¡ prc.blemas c¡iminales. Necesidad de diagnósticos. Productos, resultados

Análisiscriminal¡analisispoliticoc¡iminglPlanespolítico.criminales.Análisiscriminal,Planos
estratégico. táctico -l operati\;. Té.nicas de análisis criminal aplicadas a fenómenos criminales: análisis

demer-cadoscriminalestanáli;isdepatronescnminaleslanálisisdetendenciassociodemográticas;
analisisderedes.analisist'inancielo.Henamientas.PlanespolíticocriminalesEstrategiasy
aniculaciones con ot¡«s aqencias Pollticas de persecución penal en los Vinisterios Públicos'

Proactividad del lfinistcrio Público lnter!encion sobre el l'enómeno: series de casos'

13. \¡rcocrioinalidad (oPtativ¿)

inrroiluccion al problema r.le las drogas Los distintr¡s paradigmas ¡ ¡as polilrcas publicas El coñcepto

de esrupetácienres ¡ su elaboración: drogas naturales y sintéticas. La narcocriminalidad como erpresión

del crimen organizado Conlcnciones intemacit'nales aplicables' Figuras penales rclerantes Delitos

\inculad0s al trafico ili¡ito de estupefacientes Delitos de tenencia. Regirnen lcgal de los Precursores

qLrr m icos. Iécnicas ,1e iar estigacióo en ma¡eria de narcotrállco. L tilizac ión de los métodos prel istos en

la normarira procesal y técnicas especiales (leles lr'i0'1 r 2l i l9)

I'1. Tr¡t¡ de P€r§ooel (oPtativa)

Trata Laboral. Ei tipo penal I bien ¡urirJico proregido lnstrumentos intemacionales Concursos

Jurisprudencia. La rata laboral enel secttrr a8¡ario ] te\til Trata sexual' El tipo penal ¡ bien juridico

protegido. F"s.s del delito. La cuestion de la prostitución en el mundo. l)istintos siste¡nas El sislema

argeniino: abolici.rnisrnc. La influencia del palriarcado. El delito de trata con tlnalidad de explotación

sc\ual ASravantes l¡dicadrrres. Vétodo§ de inlesligación. Casos'

15. Crimisalidad ecooómica compleja (optativa)

Ellaladc¡deactivos}s,.rvinculaciónconelnarc.¡trátic¡l'EIt¡áljc(rtranstionlerizodedineroenet.ectivo.
La deteccitin de los be.eficiarios t'inalcs en lai in!estiSaciones de lavado. La intermediación ftna¡ciera

ner autorizada ) loj de¡rtos cometidos bajtr el ropaje de muruale; ! cooperativas de crédito' El sobomo

n¡sná.innal Los,leiiios en el rnercad!r rJc eapitales Lc's deli¡t's concur¡ales I la cooperación

intemacionaleu la inveíi-qación de los delitos económicos

16. l)e¡echos Hum¡nos (oPtatit¡)
( oncept.) Fundajnentos historicos- Sistemas de prorccció¡ intemacionale;iregionales' EI impacto de los

tnstn¡mentos inlernacionales en el ámbito local Cénero. Derechos económicoslsociales. Crupos

'rulne¡able: tpriprantes. pueblos indigcnas. niños. discapacidad) Violencia institucional Libertad de

t"

24
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erpresión. Memoria rerdad ¡justicia Las violaciones a los derechos humanos dursnte el [errorismo dc

estado. El rol del t.iscal

l?. 'I errori§mo (oPtativa)

Conceptualización y clasiñcación. L'"olr¡ciein históñca- Factores de incidencia del Ierrorismo Causales

Ma¡r-o normatirr.¡ intemacional ¡ regional. Regulación del terrorismo en Argentina. Investigación del

financiamiento del tencrismo Estándares del CAF'I El rol del Ministcrio Público fiscal Casos

emblemáticos. Organisnros de lucha ! pre!ención- Escenaric' \acicnale lntemacional \uerosdesatios'

18. Violencia de géuero (optal¡Ya)

Historia del fcminismo. Corrientes. Aportcs teóricos Cénero y derecho Género' sistema sexo-género-

;;;;t""¡" Critica al derechtt androcéntrico' Discriminación ¡' violencia de género' Normas )

est¡inda¡es intemacionales Evolución hrstórica' CEDAW' Conrención Belem do Pará Principios de

f ogluk"nu. Recomendacione§ 1 jurisprudencia de organismos intemacionales de derechos humanos'

Varco normatir.'naci,rnal. Evolucion hisrórica. CóJrgo (iiril Ley de riolencia t'amiliar',L€) de

Proteüc i.in IntÉgal para Prer enir. Sarc ionar 1 Erradicar Ia V iolenc ia contra las Mujeres en los Ambitos

"n 
qr. D"rar.jl"n rus Rela.ttnes loterpersonales' Le) de ldenlidad de GÉDero Derechdi jeiuales )

,"pr'oJr.,,ror. Refbrmas al Codr.so Penal Femicidio ¡ crimenes por odio de género Tipitrcación'

Caracleristrcas del t'e¡ómeno llpologia. Piotocolos dc actuación Análisis de la jurisprudencia tras la

reforma del CP cle la Lc¡ 16.19l . \ ioiencia ¡lomé§tica Detiniciones' 'A'ctores receptores de denuncias'

Acruación del ttrero penal ¡ el tuero civil' lledidas de proteccitin Recur:os disponibles Derivación

responsable. Problemas j urid icos. Salidas alternatiras' Ratificacion ¡- rectiticación de denuncias'

I 9. Cibercriminalidad (op¡rliva)

El ténómeno det ciberc¡imen cn la acual idad. Delitos cibeméticos le) 26.3E8 y del¡tos cometidos a

tra'"és dc heÍanlrElllas ntormáticas Prr)\cckls de le)r se\ting ! rodr.¡ identidad l.ihenad de elpresion:

estiíndares nacionales e intcmacionale§. Marco procesal Comperencia en materia de delitos

cibernéricos. tl rol de la Dirección General de Cooperación Regional e Intemaci,r--tral de la PG\' El rol

de Cancilleria. Pedidos de colaboraciórVPresenación lber Red' G8. Convenio sobre Ciberdelincuencia

(Budapest) y Protocolo de Palermo. Cómo hacer los pedidos de informes a las emPresas. S€guridad

inlbrrnática ! herramientas inlbrmáticas para la in\estigac ión. Evidencia digital ConcePto ¡
caracteristicas- Presen ación. Allanamiemo: escena del crimen v coordinación de las formas de

recolección de este tip,r de evidencias a ñn de lograr su intangib ilidad ¡ preserracitln. lncautaciiro ¡

- preservación de la prueba digital Cadena de cusodi¿- Nulidades E l nLrero CPP\ \ lo\ ans i 11. Il l \

20. Ejecucióo de seDteoci¡s (optrtiva)
Prinoipios recrores lt¿rco nor¡nati\o arcÉntino. Derechos de las personas privadas de la libenad

L¡benad condicir¡nal. s.rlidas transitcrrias ) Iibenad aslstida. Derecho a la tutela judi.ial et'ectiva' Control

¡udigia) de le ejecuciór. F-l rol del Milrislerio Púb lic..¡ Fiscal. Régimen disciplinario Sistemas de alttr

riesgo. Ej ec uc ! gorantias cr,nlencionales. Estándares de la Cone tnteramericana de Derechos

' Hu¡ranos

í7
.{
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21. lntegridad §exual (oPtativ¿)

O.f*, "-,lnnu 
la Integridad Sexual: fipos penales' Interpretación Acción Penal: disponibilidad'

"."r,i*".,on 
Especiaiizaci.'r' ,le ti'calia' C¿hlnetes interdiiciplinarios' Declaración de !íctimas

menore! de edad \.rtiticacion de derechr''s' !{edidas de prorección' Prisión preventtra' JLricio:

R.r,ri".,on.r a la prescrrcia del imputa,Jo ¡ a la publicidad. Valoración de la prueba: julisprudencia'

ReracBción. Juicio abrer iadt¡. E¡ecución: C'¡ndena condicion¡l' Condena et'ectila: traÉrnientos )

benetlcios.

22. Crimin¡lidad de niños. niñ¡§ y adole§centes (optativs)

fo-1iir" ¡nia*".,onal sobre Derechos del \iños' Con\ención 'Ame'icana 
de los De¡echos del Niño'

Otros instrunrenros inrern¿.ionales refe¡idos a la materia Régimen de Responsabilidad Penal Juvenil'

Vurao nu-",iuo intemo Ley 2l'l?8 \eces¡d¿d tle retbrma' Edad de impurabilidad Consecucncias

frefire al delito. Altematr!as a la pena Necesidad Y f-lnalidad restaurativa' Proceso Penal Juvenil El rol

Jel Fiscal. Funciones ,lel Juez. Hacia un proceso acusatorio especializado' Etapas del proceso'

Ca¡acteristicas especiales. Dellnicton tempiana Abordaje opoluno e interdisciplinario Medios

"tt".n",¡no, 
¿a rarotrcicin de conflictos aplicables durante el procesr,- Juicio'

23. Deliro§ de graver ¡tetrtado§ contra la§ p€rsola§ (opt¡tiv¡)

Política criminal ei la tnvestrgación de los deliios pfavc; Vinculacion con las luerzas policiales F-l

trJajo interdisciplinari'r. c,rmo prlar funrlamenral' Hacia el juicio.oral Estadrsticas' Razones dc la

rre¿cion del mo,lelo salteño UGAP: modific¡cion de la competenci¿- ¡cst¡luciones de la Procuración

Gencral.

2{. Crimid.lidád ambietrlal (oPtrtiva)

tipos.le,-letitos ambieitales. Procedimienro de inlestigación ambientat' La prueba arlbiental ) sus

ri".pos. No,,ion., básicas de muestreo 1 análisis ambientale§ El orden público ambiental' La actoría

ciril ambienral: pretensiones de reconrp"sicion compensación ¡ reparación añbiental Análisis

ambrenral lbrense.

CICI,O \' 5 Politica y gestión de las instituciones fiscales

2s. Sistcm{s de ¡dmi¡i§rr¡cióo judicisl y gestióÚ eficieDte de f¡scalias penales

Cot,i"rno luai"iul ¡ gesrión judicial Éat'diot tobt" modelos de órganos de gobiemo' administración.]

potiri.u, put,ti"", .n1l ambito de los poderes jurisdiccionales Diflrenciación en¡re gobierno y Sestión

jrdiciat. üs .onse.¡os dc la magistratura ¡ el papel de Ias oficinasjudiciales Ditirenciación de t'unciones

j""rii".i"*r., i ta..i. adrninisrrariuu' vo'l"iot de clespachos judiciales ofrcinas judiciales' Las

ñ,n.,un"' jurit,li."i.rnales ) la delellaci')n de los sistemes eicrltur¿les'- ['a necesidad de mejorar la

gesri!,n drlos casos l e papel de Ia aiministracion ¡ el enioque multidisciplinarto de los equipos de ios

orgcnt's.juflsdicctonale, Pautas para la orgar izacion moderna de despachtrs J udrc iales 1 e I papel de las

..liin¿s Judic,ales en la transtirmr¡cr(in ,1" l.-rs sirtcmu, .jurisdiccir:nales' Tipos de organización

¡r.,ral"..nut, t¡adicit¡t,al ¡ colegios Tipos de colegios de jueces'. EJ modelo colonial de organización

iejusticia "' la nece:idad de adoptar nre¡ores nrodelos de organización' El problema de las subrogancias'

M,,,1.1.,' Ánd"-o, de administracio; de justicia ¡ su impaclo en las práeticas ! canera judicial'

,

a\
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La historia de la ubicaciin institucional <Jel MPF ¡ su organización \ueYos contextos de criminalidad'

nueras necesidades de organización 1 funciones. Relacicin con los invcstigadores policiales. propios y

prl\adoi. Modelos dc fiscalias t'lujos de casos orie¡rados a;alidas de calidad Aspectos estructuralcs ¡
organizatrvos de lai nuc;a-s tiscalia5: tilncion de lo§ organlgramas' tunsioDes ) definición dc Puestos de

rrab^.¡u,Ladif.erenciaci,)nentleca.gos\l.unci(rnes,organizacióntemáticapordelitos!losnr¡evos
modelos de adn¡inissacrón rle carga de trabal.' orienudas a salidas El lugar de la especialidad remática

den¡ro de una ñscalia. El nuero perñl del opcrador fiscal'

26. Herramierta§ iie cooperEció.r itrterjurisdiccional y coordinacióa de equipos ñscales

Vodelos de cooperaci,.irr interjurisdiccional. Herramientas de cooperación ProtÑolos de cooperación

entre Fiscahas l'ederales 1 pro\ inciales. Cooperacion interagencial Celebración de convenios de

cooperacion. coordinación de equipos tiscales. Fiscalias de distrito. EJrategias de coordinación de un

equrpc, de traba.1o. La imponancia del trabajo en equipo. Liderazgo' Dificultades y resistencias al trabajo

en equipo El modelo de la ñAC en la Prorincta de Salta

27. Proteccióo y Atencióo de las Víctim¡s Pe¡¡les

Sistema penal ¡ victimas Cambio de paIadigmas enüe sistemas inquisitoriales y acusatorios La reforma

procesal'penal como oolitica pública. Roles de los Min¡sterios Públicos Fiscales lnstrumentos

int"-ucionut"s qu" pre!én la protección ) PaniciPación de las vic¡imas en el proceso pcnal Derechos

de l¿s rrctimas en los ;istemas procesales. El rol de la victima en el modeltl acusatorio' Recepcion

legislarira en el ordenamientr) pfocesal penal de la Provincia dc Saha. llodelos de rlficinas de arencion

a 
-r 

rctinrar de Latin.ra¡nerica. Idenr¡llcacit¡n de cxperiencias comparadas regionales \ecesidad de

acceso a lajusticia de las !ictimas. cre¿cton,lc olicinas de aaompañanllento ] oricntaciL\n. Abordaje

inregral a las vicliñas. (loncePto ) alcance. lnterdisciplinariedad ) Justicia El doble rol de las oticinas

de aiencion a v ictimas. .\compañamic¡to ) contenc ión dc laj ! ictimas ¡ apor o al fiscaldel caso Diseño

de nuevos procesos de trabajo y alticulaciones intra e inter insti¡ucionales

2E. El Fi$al aore la sociedad y medios de comu¡icacióo

Comunicación. \fedios de drfusion y opinión pública. Etapas claves del proceso penal y su impacto en

la sociedarl Acceso a la infbrm¡ción: Alcances. limitcs ! garantias procesalcs' Relación con el

penL.rdismo- Lsrrategia. ¡ polni,;a comunicacional. El Fiscal ante la s')ciedad: legitimidad' autoridad ¡

conñanza

29. Regulacióú normativ¡ y étic. de l¡ fuocióD Fi§csl Pen¡l

In¡ro<iucción a los con(eptos éticos. Objetivismo- Sub.jetivismo. relatirismo 1 escepricismo' La opcion

coñstrucrivisra. Los discursos morales. su función. EI discurso moral de la modemidad LaS reglaS de la

conversación La deliberacion ideal. Los principitrs morales: autcrnornia. inriolabilidad, dignidad.

La_jusriticación moral (lc la demo¡racia. La deliberacitín real ¡ su" t'allas. La separación dc t'unciones

Loi tres podcres El "ol tlel pcrder Judicial ¡ e1 viniJtrriL, prihlico. Tradic¡rin europea. tradición

norteamcnaana \ tradicion latint,a¡¡erlcana

Éricajurlicial 1 el rol rle llrs abogados en la democracia constitu,r ional. L.l Vlinis¡crio Público Fiscal en

una democracia consrirucional. Eljuez tientc al caso. El sistema contradirtorio: determinación dc lo5

hecho" r de la inrerDreración del derecho aplicable al caso. lndcpendcncia e irnparcralidad judicial. l.a

,n,"rr.n.,nn d.. l,\ áhos¿dos en el proceso: evaluación critica- Supuestos especiales de la t'unción fiscal

Conciliacion ¡ negociacion. El ejercicio de la discrecióD fiscal en b¿sE al principio de oponunidad.

tV

¿
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Las ohligaciones legales de Ios Fiscales' lnterpretacion de las normas éticas La importancia de la ['e]

de Ética de la Funció¡ Firblica. Los codigos de ética prol'e§ional. \ormatira reglamenmria del

l"r.*i"0. nr"a Las rinude. profesionul"t 
-Diglid"'l' 

d""oro buena fe' lealtad rerac¡dad. diligencia-

CICLO \" 6 - Práctic¿ profesionalizante 1 Trab¿jo Fitral

J0. Señinerio de metodologi¿ de i¡ttestigaciér ! preparación del Trab¡io lin¡l
tpisr".olog. , metodologia Je la inresrijación ;ientilica' Aspectos conceptuales' Proceso de

investigación ) comunicación cienlill.as'

Lu 
"oriuni"u"ión 

cientifica: Tipos de trabajos cientiticos. Est¡ucturas' lógica ) co¡nponente§ de lo5

trabaj os cientiticos.
Decisiones cientíñcas-

Abordales metodológict,s.

La proáucción escrla: herramientas conceptuales ) técnicas para la comunicación de resultados'

Antepro.vecto det Traba-lo Final Cuestiones de londo ¡ de forma'

31. Práclic¡ ProfesioD¡l tütoriadr er¡ Fiscalía Peral

Dada la naturaleza profesional de la carrera ¡ su fuerte componente de lormación práctica' en razón a

que ta ma¡r.rria de los estudiantes trabajan en el MPF como fi§c8les y et res«r asplran a serlo' la§

actividades se desarrollarán media¡te ias modalidsdes de Práctica en enlomos reales y Práctica

P¡otesional Inlegradoraj de formacion en ambientes reales de gestión-

PI4itila en e,n!qr!!i ¡9]-§: destinadas a erudiantes que se desempeñan en los Ministerios Públicos

Fis.ales. Para tal ñn- e'ra entidad pone a disPo5ición dc la Faculrad y de la carrera sus instalacioles ¡

rec ursos h un¡anos rspe. ializ¿dos. por su pane- el M inisterio dc Seguridad de Saha panicipa acti'' amente

pro!e)-endo los perfiles técnicos necesarios para el abordaje de la investigación criminal Estas acciones

!" 
"J""*- 

bajo el mar.o formal del tnnu"nio "'"'itn "án 
la Escuela del Ministerio Público de Salta'

qu. establece ias bases para la docencia. investigación' capacitación y asesoramiento

Prácticas Prol'es¡ona!§§ Inte¿radoras: para los esrudiantes que no trabajan.en los Ministerios Públicos

-ir*r"r. 

.r ,1*i-,..,.-la srrpewisión de estas p¡áctica-i estarán a cargo de la Dirección de la Caner¿'

qu" .-norainur-aJrnu, a los tutore: designarios por las instituciones. receptoras €l cumplimiento de los

obleti"os pedugogicor, t 
"gurund,.' 

qu.ios cursantes adquieran las destrezas especifica§ que requiere el

ouUulu.n lur,-,-ni¿ud", fiscales bajo siste¡nas acr¡satorios adversariales' lales como prácticas de

lniga'ción. simulación de audiencias. visita Suiada a audiencias ojuicios porjurados en los Juzgados de

la Prct incia ) Fede.ales.

,':.... rn{RAJo nttet.

!valuación integral
i:t Traba¡o trn¿l c. un trabai.' ,1c' inreiri,uaclon Lrrigrnal quc Jebe demostrar conocinriento de la teoria

¡orenJ rda en l,,s crclos ile la E F PA. ir¡licarlo I pr'.rblema: puntuales relacion¿dos ct'n el luncionamient')

-lil.r-.,i tier \ri¡rr.terir., publ¡c(, Fiscal ts irltpoñante te¡er en cuenta que el trahajL' final sera

, i"¿",itrt S,¡ cÑ.n dr' dch< dernt¡srr¡r la integreción de aprendizajes realtzad\rs en el proceso

J
\
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lbrmatilo, la profundizacion de conocimientos en u¡ campo profesional y el mane.io de desÍezas )
perspe!tivas innovadoras.

I n, trabalo' ñn¿le. se d,:.¡rrollaran hai. tutorl¿; -\ 5L'gulnllento

Luego de la aprobación de los primeros cinco (5) ciclos. le¡s esntdia¡¡cs de la especializació:r deberdn

realizar un Trabajo Final. en un ¡odo dc acuerdo con el Reglamento del Traba.lo Final de la carrera.

CO\DICIO\ES DF PERM {\T \CfA }'GR^DL'ACIÓ\

Coodición de estudiante regular
Cada actividad académica será evaluada en lonn¿ i¡ldividual. Se priorizarár l'undamentalmente las

siguientes instancias de cr aluació¡
' De diagnóstico
- I)e los conocimienlos pre! ros

- De proceso

De desenvolvimiento en las actividades de retlexión ! discusión Frupal
- De resultados

De las producci(¡nes

Los módulos y seminaios se evaluarár promediando las aprobaciones parciales de cada problemática

en función de las exigencias que determinen tos profesores coordinadores en cua¡to a la realización de

trabajos por temas ) un examen inlegrador de cada uno de los primeros cl¡co ci§los.

La carrera adopta una mod¿lidad de dictado presencial. La asiste¡cia a los módulos y semina¡ios es de

carácter obligatc.ria. La inasistencia a más det veinticinco por ciento (25%) de las clases en el tr.anscutso

de éjtos. traerá ap¿rejad¿ la caducidad de la inscripción y no podrán aprobarlo.

MODALIDADES DE IVALUACIÓN

El rendimien¡o academico de los estudiantes. será obieto de evaluacion ) califrcacion individual en cada

asignatura a tra\és de un exame¡ escrito u oral presencial.

La calificación se.á de uno ( I ) a diez 110) resultando aprobado quien logre un puntaje de seis (6) o t.a

cscala de calificación o:u equivalente numérico es la siguietlte]

lnsuflcientc: I (Lrno). 2 (dos) ) I (tIes)

Regular:.¡ (cuaf,.o) ) 5 (clnco)

Bueno: 6 (seis) t l(siete)
Vuy bueno: 8 (rcho)y 9 (nuere)

Sobresalienter I 0 (diez)

caso que el estudiante no ap¡uebe alguna prueba. parcial o integr¿do¡ de c¿da módulo o semina¡io,

rendirlo nuevamente por única vez.

se podrá rendir e:ianen flnal librc e¡ irquellas asignaturas que cuenten con aprobación del Comite

¡btener el de Espccrali.ta. cl estudiante deberá cuorplir con loi srsuientes requisitoSl
r Ilahcr l.r' rcoursit.¡. dc ¿drrlis,i¡

tv
A
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Haber aprobado las evaluaciones de todos Ios ciclos establecidos en el plan de estudios con ¡ota
no inferior a seis (ó) puntos.

Haber cumplido y aprobado el régimen de pasantía (a§liación profesional) cn una dependencia

ñscal propuesla por el estudiante y aceptada por las autoridades de la canera, bajo iforía. La

inserción de los ¡lumnos en el marco de Ia formación requerida pa¡a ¡a obtención dcl titulo será

implementada a tra!és de co¡venios. El seguimiento de las p¿santias scrá supervisada por la
Dirección de la carrera-

Haber presentad,r. defendido y aprobado el Trabajo Final con nota no inferior a seis (6) puntos.

ESTRT'CTLR{ DT]f , PI,.\\ DE ES'IL I)I0S

Dür¡c¡óo de lrs ¡ct¡vid¿des

!IE]'ODOLOGÍ-{ DE ORIE\TACIÓ\ }' ST PfR}'ISIÓ\ DE I-OS fS-TI'DIA\TES

Tutorias
'E! director ) el \ icedireltor acordarán l¡s actividades de los tutores para el caso particular de cada

dianre Las tulon¿s consistirán en la añliacióo profesional realizada en dependencias fiscales
ie lerai\)n¿das en lirncio¡ dr' la inquietud ) propuesta proyecriva realizada por el esludiante con la

4?

tutor acaJém

¿ a\

Duración rotal de la carrera en meses reales de drctado t8

Plazo márimo frjado para la realización del Trabajo Final en meses. a

partir de la finalüación ¡le las actividades curficulares t2

Ca¡rtidad de horas rcloj teóricas prcsenciales oblig¿torias (tr¿mo

estrucfurado) l:0
Cantidad de horas reloj pácticas pres€ncialcs obligatorias (tramo

estructurado)

Canridad de horas relqj teóricas no pres€nciales obligalori¿s (tÉmo

csúucturado) 0

Cantidad de horas reloj prácticas no prescnciales obligatorias (tramo

estructurado) ()

Ca¡tidad de horas reloj mínima de acrividades optativas que debe cumplir
el estudiafle (ramo no estn¡ch¡rado) 81.)

l:r

Carga horaria obligatoria derinada a acúvidadcs de otra indole (b¡toria )
Trabajo Final) l{l

L arga horaria total de la carrc¡a 470
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De proceso: reuniones periód¡cas con el conjunto de estudiantes para realizar un seguimiento

del desarrollo de la carrera- detectando fonalezas y debilidades. propiciando la construcción

ctrlectira de sr¡luciones ¡ mejoras.
De res!¡ltados: a trarés de Ia aplicación de un cuestionano de evaluación que los estudianles

re+onden de forma a¡ónima. al f'inalizar el dictado de cada clase o nrodr¡lo.
Tanbién se contcmpl¿¡án encuest¿s periodicas a ¡raduados, rettridas a la actiridad académica.

producción crenlitlca e inserción ocupacional posterior al egreso.

Eoromrca. rundrÉ i ANEXO
'*'''' RESoLUctóN cs No 102 t2026

Res. CD-ECO \o 031 / 26 Expte. N'76 / 2026 ECO - I-}-'Sá

sclección de bibliografia ¡ claboracion de prolectos de invesrigación en el marco de la c§tadia en la

dependencia elegida.

Mecanilmo de supervisión de elaboración del Trabajo Final
Se ma¡tendrá vigente un padrón de estudianres que estén en Proceso de realización de rutorías y tabajos

finales y de sus respcct¡vos dir€ctores. Una rez aprobado el proyecto de tutoria y trabajo final, con

periodicidad cuarrimcstrxl je solicitaá un informe de avance para monitorear el progreso de la misma.

Dicho moniroreo esta¡á a cargo delComi¡é A.ademico.

Tutores Académicos
El Comité A.adérnico pt'ne a disposición un plantel de prof'esionales que se desempeñarán como tulores

académicos.

La elección de tutor academico q[eda bajo la responsabilidad delpropio estudiante, en general, se realiza

teniendo en cuefita el tema que se quiere abordar.

El ruror debe tener t¡tulc dc especialiÍa o super¡or. o una tra)ectoria ) erpertencia comprobables que

aralen su idoneidad a juii:io del CLlnsejo Directivo. ) rlcbe penenecer al cuerpo docenre o al Centrc' de

Capacitación. lnvestigación ) Formación en Juslicia. Polílica Criminal y Clencias Forenses del NOA
(ccll-P-\oA).

SeguimieDto de l¡ actividad de doceotes y tutores
Los prof'esores seran pr(,puestos por la Dirección de la Carrera a¡ Conse.jo Directivo de Ia Facultad.

llaJla tanlo se prtrduzcan las desiglaciones. el Dec¿no. a prcpuest¿ del Comité Académico. podrá

designarlos ad ret'eréndum del Consejo Dirccir,-. Los docen¡es tirulares de los módulos podán. ;on
autorización del CL)¡nrl¿ Académico. invitar conlerencistas o especralistas en terflas relativos a sus

asignaturaJ.

Se prevé implementar t¡n sistema de elaluación de cada asig¡atura a t¡avés de la opinión de los

estudiant€s mediante enc¡.¡es¡as individuales. Los resultados serán presentados en reuniones enl¡e el

C omité Academiso t los docentes a cada término del cu¡sado con objeto de resoNer sugerencias. apones

¡ posibles discontbrmidades del alumnado.

E! ALT,ACIÓ\ DI T,A CARRERA

La e!aluación de la carrera tiene distintas instancias

',/

La au¡¡evaluación
periodicas del Conr

Js Dru(e5os se realrza mcdrür¡tc la continua revisión. en el marco de reun¡ones

,§ A"r,1".,"o. t'ada uno de k'. miembros de la misma. Director. Vicedirector \/o

ttt
r
{7

\
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TRAYECI'ORIAS DE LOS GRADUADOS

llecaoismos de seguimiento de gr¡duados

Sc ¡ealiza¡rín encuestas periódica:, a graduados de la ca¡era en relación a la actividad académica'

producción cientifica e inserción ocupaiiona¡ posterior al egrc§o evaluando en cada caso el imPacto de

la fomración del maeslrando en el presente poserado.

BECAS

Seprevée|otorgamientr:debec¿sdelarancelparaestudiantes.Paralaeleccióndebecario§elConsejo
Acadé.ico se úasa.á 

"n 
sus antecedentes a""déri"or, situación socio-económica y necesidades de

l-ormación y fonalecimientos de los sisremas fiscales dc la nación y las provincias El número y

condicionei de becas serán es¡ablecidos Por la Faculud a sugerencia del Director de la carrera'

INFRAESTRUCTURA

Los Ministerios Públicos Fiscales de la Nación ¡ de las provincias cuentan con bibliotecas' centros

científrcos, dependencias de adminiskación de justicia y convenios con sistemas e instituciones de

seguridad púbiica. con lo cual el Ceot¡o de Capacitación' Investigación y Formación en Juricia' Politica

Crlminat y Ciencias Fo¡enses del NOA (C¡tf P - NoA) coordinará para su uso al ser"icio de la

capacit¡ción del olumnado.

,{sinrismo. la ljacultad ,"- la Universidad cuentan con una vasta bibliotc{a jurídica a dispersición del

slunrnado- contbmre se pucde contmstar en el A\llXo BIBLIOGRÁFICO' F-rr razó¡ de su orientación

al de¡echo usual¡¡enle cünsultado por las ramas de las ciencias económicas, se prevé un fonalecimientcl

por intermedio de Ia carrera con la cornpra de material de las ciencias pcnales;- la admi¡istración de

justicia.
'!.1.1

Las prácticas profesion¡lizantes se realizarán en dependencias de los Ministerios Públicos Fiscales'

Bdoptando el Centro las necesidades dc coordinación cr¡rrespondientes'

j '§e preve la ñrma de convcnios con los colcgios profesionales de Cicncias Juridicas ) de Ciencias

F-conómicas. asi como con oüos Centros BibliogáficOs. para que lo: alumnos tengan acceso a la

Coordinadores Académicot. en forma rot¡tiva, estarár¡ Presentes durante el dicrado de las clase§,

permitiendo que se pueda evaluar y discutir en forma conjunta t¿nto los aspeclos académicos (e$ructura

cunicula¡. conrenidos fo.mativos. bibliografia. etc.) como los de organiza 0iófi y gestión de la ca¡rera.

Se mantendrá un tluido contasto con tos docentes para conocer y evaluar la experiencia del proceso de

enseñanza-aprendizaje.

INCRESANTE§ POR AÑO

Número minimo y máximo de estudiantes que se &dmilen por cohorte

r Número mlnimo de estudiántes:40
o Número máximo de estudiantes: 100

consulü del nrüte al neceürio

Res. CD-ECO No oJr / 26
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Material disponible eo §erv¡cios on lioe del Ministerio Público Fisc¡l de la li¿ción

r Pautus para la acnación de los y las fiscales en la investigación de crímenes de lesa hLrmanidad

Resolución PGN I 154-2016

. Cuía para la obtención y tratamiento de la evidencia digital - Resolución PCN 756-1016

. Guia para los Min¡sterios Públicos del Mercosur para la interpreración y aplicación de los

tatados de asistenc¡ajuridica mutua en asuntos penales relativos a ca§os de graves violaciones

a los derechos humanos y la Cuía de actuación para los lMinisterios Públicos en la invest¡gación

penal de casos de violencia sexual perpetrados eo el marco de-crimcnes intemacionales' en

particular de crimenes de lesa humanidad ' Resolución PC\ 1655-2015

¡ Guia de actuacirin en la persecución penal dcl transpone tr¿nst'onlerizo y tenencia injustiticada

de instrumentos monetarios -v dinero en electivo - Resolr.¡ción PGN I483-20 l5

. Cuia de buenas pláctica§ Para la investigación dc incidentes viates-- elaborada por la Comisión

de Fiscales creada por Res PCN N' 345/ l4 - Resolución PG\ 106 1-20 I 5

. éuia p.acti"u p-a la busqueda de personas - PROTEX - Resolución PCN 740-2014-001

. Cons¡deracior¡es sobre problemáticas relacionadas con cl régimen de sanciones disciplinarias

para personas privadas de su libenad' en uniüdes dependientes del Sen'icio Penitenciario

F"deál. R""ofn"rdución a tiscales - Resolución PGN 737-2014-001

r Considcraciones sobre el luzgamiento de los abusos sexuales cometidos en el ma¡co del

renorismo de Estaclo - Resolución PGI'i 5i7-2012-002

o P¡otocolo de actuación p"'" i"u'* por apropiación de niños durante e[ terrorismo de Estado

Resolución PG\ 39E-20 I 2-002

o Arrepentido - Resolución PG}- 7E-2012-001

. Guia de buen¿s prácticas para Ia investigación de deliros contra la integridad seKual que al-ecteo

a niñas. niños ¡ adolescentes - Resolución PC\ 3 5-20 I 2-00 I

o Reglas Minimas de Actuación: lnvestigación de lesiones v- homicidios cometido§ por miembros

de las Fuerzas de Seguridad en ejercicl de sus funcienes' Resolución PC\ 4-2012-001

¡ Protocolo ún¡co para 
^,"g""' 

l" prcsen'ación' traslado y custodia de los esopefacienres y

precursores quimicos secuestJos'hastu su efecliva destrucción - Resolución PCN 94-2011-

001

. Manual de Invesligacióo Patrimonial - Fuentes de lnformación' elaborado por OCDAP -

resolución PGN 49-201 l -001

. C"i" a" pr*"¿lmientos y critcrios para detectar e i¡vestigar la rats con fines dc explotación

¡aboral, ÚFASE - Rcsolución PGli 46-201 l-00 i

. Protocolo de aclu¡ción del Ministerio Público Fiscal para la invesriSación de severid¿des'

uc¡""ion"r. aprerios ilegales y tonuras - Resolución PGN 3-201 l-00i

! Protocolo de actuación para la invesrigacirin de los delitos contenplados en las leyes de

, propi"i"a.i"*ifica- literia y artística [ey I 1 723) y de marcas v designaciones (ley 22']62)

' Resolución PCN I 19- 2010-001

i Investigaciones Proactivas por el delilo de rrara de persosas y sus delitos vinculados -

i Resolución PGN 39-20i0-001j. 
ir"ü"r[ o. 

".tuación 
Para la investigación de deliros penal tribukrios a tr¿vés del uso de

facturos apócrifas - Resolución PG\ l'19-2009-00I

t\-
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Protocolrr de actuación para los casos en los que se allane un local que funcione como ltrgar de

explotación sexual del delito de trata de personas y /o sus delitos conexos - Resolución PGN

99-2009-001

P.otocolo de acluación para el ftatamiento de las víctimas de Trata de Personas - Resolución

PGN 94-:009-001
lncorpora las Rcglas de Brasilia como principios y reglas prácticas de actttación en la atención

de imputados. victimas. testigos I cr.ralquier otra persona en coodición de rulnerabilidad -

Resolución PGN 58- 2009 001

t raorporu los "Cuías de Santiago" como reglas prácticas para tener e¡ cuenu en la ¿tención de

victimas y testi{4os - Resolución PCN 174-200E-001

R""on,"á¡"ion"" €fectuadá-s por UFASE y Trata de Personas referid¿s a la intercepción de

comunicaciones tetefónicas, en particulat vinculadas con secuestros extorsi!os - Resolución

PCN l6l-200E-001
Plan de Desa¡rollo lnstitucional del tr,finisterio Público Fiscal de la Nación (2013-2016)

e"ro, pi* fu 
"**.ión 

de los y las fiscales en la investigación de crimenes de lesa humanidad

Cuiu a" u"tru"iOn p".a los Ministerios Públicos en la investigación penal de casos de violencia

,"**f parpaouaor an el malco de crímenes intemacionales' en particular de crímenes d€ lesa

hum¿nidad

Guia para los Vinisterios Públicos del Mercosur para la intcrpretacióo y aplicación de los

t¡atados de asi§enc ia juríd i§a mutua eD asr'rnros penales relativos a casos de graves violaciones

a los derechos htrman,.¡s

Consideracioncs sobre el juzgamiento de los abusos sexuales comctidos en el ntarco del

terrorismo de Estado

Guia de archivos ú¡ilcs para la investigación iudici¿l de delitos de lesa humanidad

Las condiciones de detención en los ienros clandestioos de daención frcnte al tipo penal del

art. ter del Código Penal l'14

Tratamiento peial de conductas tipicas realizadas por periorlas secueíradas en cenÚos

clandestinos de detención

lnforme de gestión Unidad de Coordinación DDHH - año 2007

Las condiciones de detención cn los centros clandestinos de detención frente al tiPo penal del

arr. I44 ter del CP

Tratamiento penal de conrluctas tipicas realizadas por personas secuestradas en centros

cl¿ndestinos dc detención lntbrme general sobre los primeros problemas dete§ados pÜa el

avance de las causas (sgosto de 100?)

Guía de archiv')s ütiles Pard la ir)!estigacion de del¡t(''§ de Iesa humanrdao

Resolución PGN 106/2b10: lnformár-ica aplicada a la investigaci(rn de delitos económicos y

iorrupción de liLneionaritls públicos

Resolución PCN 8lil0: instruoción en tnarcria de parimonio cuhural Resolució¡ PG\ 61109:

contrabando de cigarrillos

Resolución PGN 5?i(»: contrabando de Drogas con intervención de personas ñsicas (mulas -

camellos)
Manual de Riesgo de Lavado de Activos en l¡lstrutnentos Financieros y Comerciales

Documentos GAFI- CAFISUD
f"ioá";lo, p.o"".os de judici¿les eD ¡rateria de comrpcirin" (MPF-PROCELAC) Guia sobre

usüra ( !IPF.PIIOCELAC)

r1
¿
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. lnlorme esradistico sobre Narcocriminalida<t l0 16. Una aproximacióo a la pertecuoión peoal a

través de las causa§ iniciadas por esrupefacientes en el MPF en 2015'

¡ Informe sobre incautación y decomiso de bienes en el ploceso Penal

o Cuia de Buenas Prácticas en materia de drogu - AI'{MP
. Cuía de Buenas Prácticas para el decomiso de activos sin condena - Ba¡co lv{undial

o Búsquedas de penonas e¡ dernocracia f0l6
. El testimonio de la víctima de trata de personas

o Talleres Tcxtiles Denunciados

¡ Talleres clandestinos e indusria de la indumenra¡ia

o Medidas de reinse.ción para vlctima§ de explotación labo'al

¡ Decla¡ación sobre la neiesidad de un instrumento regional de trata de personas

¡ Plan de acción. Red de fiscales especializados eo trata

r The concept ofexploi¡ation in the co¡text of the definition ofrafficking in persons

. Ei Con""pto d" Explotacién en el Contexto de la Definición de la TÉta de Peconas

. Guía práctica Para Ia bu:queda de personas

. S.gundo inforn¡e realiza¡lo en coniunto por la Base General 
.de 

Datos de Niños' N¡ñas y

Ad-olescentes (IIGD) de la Cone Suprema de Justicia de la Nación y la Procuvin

o lnformc violencia policial sohre niños' niñas -'- adolescentes l0 l) completo

o Prisión preventr!a en Argentina sepl 2016

. lnspeccionei a Instituciones dc encierro

¡ Violencia policial y alojamiento en dependencias de t'uerza§ de seguridad sobre niñoslas y

adolescentes en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires (l0l'¡)
o Mueñes en contextos de inlenenciófl de fuer¿as de seguridad en la ciudad de Buenos Aires

(2012- 201l)
¡ Hechos de violencia por parte de t'uncionarios de Gendarmeria Nacional Argentioa sc'bre

niñoías y adolescentes en el Operativo Cinturón Sur' CABA (2013-2014)

o Reporte. intervención de Fiscalias en causas de Violencia Institucional 2014

o Resr¡ltados Preliminares Terccr Relevamiento de causas de Violencia lnstitucional

. viof.n"i. poti.ol sobre niños, niñas y adolescentes en la Ciudad.de Buenos Aircs (2015)

. Fallecimientos en corltextos de encieno' Análisis de muenes violent¿s y prácticasjudiciales de

investigaci,.in en Complejos del Sen-icio l'enitenciario Federal (?015)

. Sistematización de la intbn¡lación ile la Base de l)atos de niños' niñas y adolescentes

ins¡itucionalizados - diciembre 2015

. Fatlecirnientos en conte\Ios de encierro Análisis de mucrtes en cárceles del Sen'icio

la

^
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a

a

LNICEF - Guía buenas prácticas ablrrdaje de NNyA víctimas de abuso sexual y otros delitos

ONI-r - Protocolo de Minoesota (lnvestigación de ejecuciones extr¿iudic¡ates)

OM-l - Protocolo dc Estambül (lnvestigación de lorturas y malos tratos)

O\U - Modelo de Protocokl Regional Femicidio (l0l'1)

AIAMP - P¡otocolo regional iovestigación delitos de violencia contra las mujeres

Proaocolo para la atención de víctimas de ,-iolaciooes sexuales (MSalud - Nación)

Min§eg - Protocolo Violencia Farniliar. Resolución 505 li ÑlinSeg - Protocolo de atención para

Jos cerüos inte¡rales dc género de las Éuerzas Policiales y de Seguridad 
.

MinSeg - Prr:tocolo de actuación para la implernenlación BOTÓN DE PÁÑlCO

MinSe! - Procedimiento de verificación de la existencia o no de un arma de fuego a disposición

de [a persona.

Guia áe Actuación para las FFSS para tjemicidios (Res' 428'20ll MSeg - Nacirin)

Cuía ante si¡uaciones de violencia serual hacia NNyA (MSaJud - PBA)

MPF - Recaudos legales para el testimonio de N)iyA (Res 592009)

MPF - Recaudos leSales p¿ta el testimonio de NNY-A (Res' 8 2009)

llPF - Recaudos lclales para testimonialss con carácter diri¡rente (Res 640 1009)

MPF Recaudos legales para el testimonio de NN)A (Res 25 1999)

MPF- Juicio lbreriado en casos de deltos conÉa la intcgridad sexual o casos de violencia

intrafamil iar (Res. 90. I 999)

MPF Cuía para MPF del ,lercosur para violaciones DDHH y riolencia serual como ctimenes

internacionales (Res 3655 20I5 )
l,lpl - Cuiu de buenas prácticas para la invesfigación de delitos sexuales contra NNyA (Res'

35.20 r2)
MpF - ócrrrobora¡ ¡estricciones de conracto RR leyes ?4270. 2 441'1 y 26a85 (Res, 12.10 10)

MPF - Aclaración a la Res. PCN 25.99 sobre recaudos legales para el testimo¡io de NNyA (Res'

43.1999)
Inlbrme de gestión 2024 de PROCI,\AR
Li,*"*;.nti, p-u obordar conjuntamente situaciooes en las que muieres-v personas t-GTBIQ=

ri"tirnu, a" outu a" p".ronu, ,t" ,"n involucradas en la producción' ¡ránsito o comercialización

dc rlrogas. REDTRA!1. Rl-AI 1 RLC

Desfedlralización en materia de estupefacientes- Análisis de jurisPrudencia según l'uero'

Subsecreta¡ía de Politica Criminat. Ministerio de Jusricia de Ia l§ación

Declaración .obre \ arcocrim inaliLlad cn e'tablecimicnlr's penllcnri¡¡rlos

Especia)izada de Ministerios Públicos del Mercosur (REMPM)

. gq'"ip"t 
""":"*os 

de invesrigación (ECl) " Estratcgias d€ trabajo articulado para inveligar ¡
pilJgl,;."ii,ln,"n organizad-o. Di¡ección General de Cooperación Regiona! e Intemacional

. 'R;;;1l;nta";" del r'igimen del fqndo fiduciario público "Fondo. de Asist€ücia directa a

ui."tirnuii d" t 
"t, - 

ley n;26.16'l" creado p'rr la le,'- no 27.i08. 51lll20lS.

¡ Resolución l6l912oil Funcionamiento Lnidart Éjecuriva del Fondo de asistetcia direcra ¿

víctimBs de tr¿ta - Ie -v n" 26.364. -;11112021

. L;;;,1;ú - c."u"ián del Fondo Fiduciario Público "Fondo de Asistencia Directa a Victimas

de Trata - l-e-v" ?6.36'1
. Coaigo Procesal Penal Federal comentado por la Biblioteca del.MPF- octub'e 20?5

. tiro,i..ion., g"nerales de política c¡iminai del Ministerio Público Fiscal - Estudio preliminar

y Digesto -2026

Reu¡ión

f-
'lx

1 ü
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Aprobar Protocolo conservación' resen'a y destrucción de muestra§

lt¡teri¿l d¡spooible e¡ servicios oo lioc del lliDisterio Público F¡sc¡l de S¡lr¡

¡ Resolución N' 559 Homicidios culposos competencia L;CAP

¡ Resoltrción No 54"1 Asignar comPetencia contravencional -ley79l4

¡ Resolución N' 5ir- Crea¡ Comité Fcmicidios

. Resolución N" 5l I Modifica! parcialmerte punto tll Res' N'498 - Cachi

. Resolución No ilO Zonificación DJC

¡ Resolución N" 529 Deiar sin et'ecto Res N" 52 - v isit¿ cárc€les

r Resolución N" i28 Fiscalí¿s de Género - DJOrán

¡ Resolución N' i27 Redist¡ibuir causas FDEC - DiOró¡

¡ ResoluciÓn No 5l I Atención familiares victimas sausas UGAP

o Resotuci{¡¡ No 5 l0 Sala Grabación Autopsias

o Resolución N" 50E Aprobar Protocolo limpieza y desinfección Áreas críticas GML

o Resolución \o 50E Protocolo limpiezá A¡eas Críticas

r Resolt¡ción \i' 507 Disponer cumplimiento Protocolo reconc'cimiento lesiones

¡ Resolución N' 507 Anex!'I - Protocolo reconocimiento lesioses

¡ Resolucion N" 50? Anexo ll - Modelo iaforme reconocimienlo lesiones CML

o Resolución N" i06 Disponer cumplimiento Protocolo autopsi&s

. Resolución \' 506 Anexo I - Protocolo Autopsia§

. R€solución N" j06 Anexo ll - lntbrme autopsia

o Resolución N" 506 Examen extemo cadáver

¡ Resolución No 505 Aprobar Circuito ingreso y egreso cue¡po P¿ra autopsra

o Resolución N' i05 Acta de levantainiento cadáver

. Resolució¡ N" i05 Acta de reccpción de cadáver y etlctos personales

¡ Rcsolución No 505 Etiquetas identiitcación de cadáver

. Resolución r\-" 505 Ancxo t - Ci¡cuito ingreso y egreso del cuerpo GML

o Resolución N' 505 Acta de entrega de cadáver

. Resolución N" 505 Acta de enrega dc efectos personales

r Resolución No i00 Crear Unidad de Delitos Económicos Complejos (UDEC)

o Resolución N'-199 Crea¡ Fiscalia Penal Rosario de Lenna

¡ Resolución N"'198 Delegacióo Fiscalia Peoal Cachi

¡ Resolución \'496 Modificat Anexo ¡ll Resolución i(''164

¡ ResilluciÓn X" 4Eg S¡stema Coordinación Oabineles Medicina trgal l Psicologia Forense del

CIF
Resolt¡ción \" 4?6 Instruir Fiscal de Cafayate

Resolución No 46E Instruir Fiscales Penales UGAP y UDIS

Resolución N'467 Instruir Fiscales Penales obsenancia ppio juzgamiento unipersanal l-rib'

Resolución N" 465 Estsblecer competencia Fiscales Penale; - 8 zonas DJC

Resolucitin N" 46'1 Zonificación DJC septiembre 2015

ffesoluciOn N" 462 Crear tlnidad de Delitos contra Integridad Sexual (DlS)

'Resoluc¡ón N'461 Mocliticar Rcsolución No l0l' puntos ll v- Ill y Anexo

.'Resolución N' 454 Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del

Automotor (DNRPA)

Resolución No '1'11

biológicas§tfl¿
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Resolución N' 4J2 Zonificación DJT - Representación MPF ante Tribunat Juicio - Di*ribución

Actuaciones - Consultas teletónicas

Resolrrción N" 425 Disponer a partir I l/0?/15 tendrá asiento en Limache Fiscalia Penal N' 5 y

de Violencia Fliar. y de Género N'3
Resolución N" 424 UAT DJC

Resolución N" 423 lnstruir Ftscales causas desmonles

Resolución N" 420 Modiñcar Rcs li5. Pto l, aP' I Aneio y Res' ¿ l0 Anexo I ' Incorporar

Cria. l2 EP N'5
Resolución N" 4l? Modifica Res N" 412 - Incluye Sub Cria Asunción a Delegación B'

Palermo
Resolución \i" 416 Resolución Fiscalia Dercchos Humanos

*aro¡u"¡6n ¡" 413 Resotución 2l'1 ' Delegación Comisaria 104 - Ba¡rio Palermo Oeste

Resolución N" '107 Modifica punto I Anexo Resolución \o 301 - Competencia GAP

Resolusión No'106 Establecer Fiscalía Penal \" 7 se ¡¡ansforme en Fiscalía Violcncia Flia¡ y

de Género N" 4 zooes VIF

Resolución N" 389 Establec* funciones F'iscales DJS

Resolución N' 186 FiscalÍa de P¡of. Salvador Ma:za

Resolución lio l7? Zonas DJ f
Resolución N" 176 Zonas DJT

Resolución N'j75 Zonas DJS - Metá¡

Resolución N" 174 Fiscalía Penal de Emba¡cación

Resolución No 373 Fiscalia Penal de Rosario de l8 Frontera

Resolución No .172 Fiscalia Penal deJoaquínV G':nzález

Resolución N' i49 Delegación El Quebrachai

Resolución N" 34E Protocolo análisis eslupefacientes

iesotuci¿n N" 3'1? Proto:olo levanamiento, preservación y traslado estupefacientes

Estupefacientes
Resolución \" l'1: Cámara Obseñ¡ción

Resolución N" 11l U.E.R ámbito Procuración Ceneral

Resoluciór N' 14l Circüito

Resolución N' 336 Crea, CIF en DJS - Circunscripción Metán

Resolución N" 126 Crear De¡egación CtF en Distrito Judicial OniL¡r

Resoluciri¡ N" 120 Asignar Fiscales Cám' Crim DJO y DJT función delitos económicos

complejos
Rcsolución lio 317 Delegación Colonia Santa Rosa

Resolución N' I l6 Delegación HiPólito Yrigoyen

Resolución N' 314 Delegación Embarcación

Resolución No 3lI Detepción tas Lajitas

Resolución No 312 Delegación Rosario de la Frontera

ResoluciénN'31I Delegción Joaquin V' Conález

Resolución N' I l0 Delegación Apolinario Saravia

il.t"ir"i¿, N" ¡oq Dispiner acruación Fiscal Penal oeneral C0ernes violencia fa¡riliar

Resolución N' l0E Modificar punto I Resolución 231 - Protocolos CIF

Resolución N' 107 Fiscalía Pichanal

Resoluci(q li" 302 Violencia familrar no gónero

.ilt
\
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Res. CD-ECO N' 031 I 26 Expre. \" 76 2026 ECO - LNS¿

o Resolución N" l0l CreaciÓn Lrnidad de Graves Atentados contra las Personas (CAP)

Resolución N'291 Creación U.A'T' - DJS - (lircunscriPción Metán

e Resolución N" 274 Zonas vlF A§ignación zona y funciones

o Resolución No 273 Fiscalía General Güemes

o Resolución N" lól S¡stema \acional Auron¡atizado de lnforaac¡ón Balistica (SA[B)

o Resolución No l5l Mediación Penal ' reglamentación

o Resolución N" 15 I A nexo Resolución lio 2 5 I - Formularios

e Resolución \" 249 Atcnción de Víctimas en la Fiscalía de Cerrillos

o Resolución No ?'18 Fiscalía de Causas Policiales y Penilenciarias

. Resolución N' 245 Modificación estructura y funciones OOyD' SAVIC y LIAT

. Resolución N':37 Delegación de Fiscalia Penal de EIC¿nil

¡ Resolución N" ?36 Delegación de Fiscalía Penal de Coronel Moldes

o Resolución \' 235 Fiscalia Penal de Cerrillos ' Descentralización ' Audiencias

. Resolución li" :14 Fiscalias Penales de Violencia Familiar y de Cénero

. Resolución No 232 F'iscalía Penal de Cafayate

o Resolución No 23 I Fiscalia de Delitos Económicos Complejos

o Resolución N' 20E Protocolo adicional - Oficina de C¡ientación y Denuncia

o Resolució¡ \o 197 Protocolos de Cadena de Custodi¿ y Presenación de la escena del crimen-

CIF
o Resolución N" I 9? Protocolo de Cadena de Custodia - C lF

¡ Resolución No 197 Protocolo de P¡eservación del iugar del hecho o escena del crimen

Resolución N' 178 Protocolos de los Depal de Investigacione§ y de Laboratorios CIF

o Resolución No 176 Modit Res. I 72 - Intervención de las Fiscalias Penales de Menores dcl DJC

o Resolución i\i' 172 Modif. Res.9E - lntervenc¡ón de Fiscalias Penales de Menores del DJC

e Resolución N" I ?0 Comi§ión para elaborac ión de Protocolos de &sisteric ia e ! ictimas de abuso

sexual
e Resolución N' 152 Modif¡cación dc la Resolución N" | 3J ' Estructu¡a del C LF

o Resolución N" 152 Anexo I Nuevo Organigr¿ma del C'l F'

o Resolución No 144 Creación de ta Oficina de Orientación y f)enuncia

o Resolución N" 144 Anexo I "Reglamentación de la O'O y D "

¡ Rcsolución No l4'1 Anexo ll "OrganiSrama de la O O y D "

o Resolución No 140 Tras¡ado§ de empleados para la U A T

o Resoh.¡cióo N" lll Crear Cuerpo de lnvestigaciones Fiscales (C I F')

¡ Resolución N' l3l Anexo ll - Creación del CIF

r''ti);"\r" ¡p"looe3 ¡ revi§r¡s juríd ¡c¡s

I¡ M¡nrsterios públicos Fiscales cuenran co¡ suscripciones ¿ las principales revistas y colecciones
. 

ff4ifi;l';;rr';;i ;;ñ. L"s *irr""s ,.rán puisras a disposición der alumnado por ifitermedio

í' '-, '&i;c.;;" i" c"pr"io"¡oi. 
'r,*uig"ti¿n 

-v Formación en Jus¡icia' Politica criminal ¡ Ciencias

{.t!pnses del NOA (CCIFP - NOA)'

.l'¡íi.irn,o, Ia Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales provee el acceso a JSTOR' una de

.jil ilil .";;;^ ltn" .ás irnpon-i.s y resenorio de revistas acadén¡icas, libos y fuentes primarias

dc la rnás alta calidad e l¿s áreas de humanidades' ciencias soci¿les y ciencias naturales'

tf
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Además. la Facultad brirt,la acceso a todos los reP!'sitorio lisirales en ciencia ! tecnologia adhe¡idos

al Sistema \acional de Reposiroricrs Digitalcs'

Basesdedatos'conetión¡redesinformáticas!abibliotecá§virtualesrelacioladascoolos
objetivos de l¡ carrera

La Facultad de Ciencias Juridicas cüenta con acceso a las bases de datos referenciales y de texto

completo suscriptas por la Biblioreca Electftinica de Ciencia y Tecnologia de la República Argentina-

CNtrE OtrAs MATHSCI\ET. EBSCOHóS' COMPE\DEX. dEONCT' OVID' REAXYS' SCOPUS'

ili;ü; spntxcEnl.lxr' ptan de ¿esanollo preristo para Ios próximos dos años en cuanto a Ia

^üJri"iá" 
¿. material bibliogratrco' pr.rhlicaciones' acceso a intbrmación ¡ o¡rcs para la carrera

FI\A\CIAMIE¡iTO

Lacarreraseráautofinanciadamedia¡¡eelpagodeunarancelporp¿rtede]oscursantescu-vomootolo
tla el Consejo Directi\o en función al p"tup'""o quc oponuoamente presente la Dirección de la

C aÍera.

La Dccana de la Facul¡¡d dc Ciencras F'conómicas- Juridicas ¡ Sociales queda facultada para efectuar

la. rn,,drliJaal('net prej IFrleslarl¿' que :cJll neresdrlas'

Por olra pañc. los estrr.liantes que adeu<len ¡ranceles perdcrall cl 
'lcrecho 

a ¿slÍir a clases' solisitar

A_ ceniticados )

Res. CD-ECO f' OJl / 26

LD(4
Lk.

ASfORGA
.IPERIOR

MAEIN NINA

ulllv stDA0 ICtONAT Dr SArfauNlv€¡: AD NACrorraL Li 'aLra

i4
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RESOLUCION CS NO 11512026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónico : conseJo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente No 22034 I 24. -

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el IEM TARTAGAL tramita el llamado a
lnscripción de interesados para cubrir un cargo INTERINO de Profesor ÍP4 (12 UH) para las
asignaturas MARKETING (4o año) - INVESTIGACIÓI.¡ Oe n¡eRCnDO (5" año), CANALES DE
CoMERCIALIZAC|ÓN (4" año) y PROYECTOS DE ORIENTACIONES LABORALES (5o y 6o

año), 2o ciclo, turnos mañana y tarde, y;

CONSIDERANDO:

Que los postulantes María Alejandra AGUIRRE JORDÁN y José lgnacio FERNÁNDEZ
CAMPOS presentan impugnación al Acta Dictamen em¡tido por la Comisión Asesora
interv¡niente.

Que Asesoría Jurídica mediante Dictamen No 22.768 expresa al final:

"E- Reseñados brevemente los elementos de las ¡mpugnac¡ones y el accionar de la Comisión
cabe decir que las m,s¡nas versan so bre cuest¡ones de indole estr¡ctamente académ¡cas y por ende aienas
a la competenc¡a de este sev¡cio juríd¡co, s¡n advert¡rse la existencia de v¡cio de forma o proced¡m¡ento

hasta la presente etapa concursa!. En v¡ftud de ello, corresponde al Rector resolver fundadamente al
respecto".

Que a fs. 471 Secretaria Académica en parte expresa:

"... La persona propuesta en primer lugar del orden de méito posee un título terc¡ario, a d¡ferencia del resto
de los postulantes, cuya titulac¡ón es universitaria. Además, carece de antecedentes docentes, lo cual s¡
presentan los postutantes que han ¡mpugnado el dictamen, quienes poseen experienc¡a docente en el lEM,
¡ncluso con cargos de carácter regular.

Esta Secretarta considera que el requisito de contar con un título un¡vers¡tario para acceder a un

cargo en un inst¡tuto de enseñanza media depend¡ente de la lJnivers¡dad es fundamental para asegurar la

calidad educativa. La formación académ¡ca r¡gurosa y completa que brindan las univers¡dades,
espec¡almente las nacionales y públ¡cas, garant¡za una preparac¡ón sólida para abordar temas compleios
y actual¡zados, paft¡cularmente en los últimos años del lEM. Además, contar con docentes titulados

universitarios const¡tuye un valor añad¡do en los procesos de evaluac¡ón realizados por organ¡smos como

Ia CONEAU,
Por otro lado, un docente con experiencia un¡vers¡taria, que ha viv¡do el entorno académ¡co, t¡ene

una comprensión más profunda de las ex¡genc¡as de la enseñanza y de cómo guiar a los estudiantes en

ese proceso, especialmente cuando esa exper¡enc¡a se ha desarrollado en el ámb¡to obieto del concurso".

Que por Resolución Rectoral No 980/2025 se hace lugar a las impugnaciones
presentadas por los postulantes y se declara Nulo el llamado a lnscripción.

Que a fs. 481-485 el postulante Tomás Abel Federico JUÁREZ (1o en el Orden de Mérito)
presenta Recurso de Reconsideración y Jerárquico en Subsidio en contra de la Resolución
Rectoral No 980/25.

oue a fa. 488-489 vta. Asesoría Jurídica emite Dictamen No 23.470 el que en parte se

transcribe a cont¡nuación:
D.- Al estar el recurso del P ostulante JUAREZ interpuesto en tiempo, corresponde su

cons¡deración. Al respecto, y en lo sustanc ¡al, man¡f¡esta el recurrente en lo espec¡al que la opin¡Ón de la

Secretaia Académ¡ca,\,compaft¡da por el rector, no tuvo en cuenta la formac¡Ón docente y el

peieccionamiento e soslayando los de su persona, se basa a tal f¡n en el artículo I incisos a, b,

y c de la Res. CS 0. F¡na;¡zó ma nifestando que los docentes con titulaciÓn terciana están

debidamente preparados y

specftco,
N'63Qr9
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d dos para ejercer la docenc¡a en nivel secundar¡o


